
FoNDo DE soLlDAR¡DAD E tNVERStóru socllt
PROGRAMA EMPRENDAMOS SEMILLA SSYO PROVINCIA DE CONGEPCIÓT.¡

PROYECTO N"08-541 503-00040-24.

CONTRATO DE APORTES NO REEMBOLSABLES

PARA LA EJEcuclóru oe pRoyEcros

En Concepción, a entTe eI FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSIÓN

SOCIAL (FOS¡S), servicio público descentralizado, RUT N' 60.109.000-7, representado por

su Director Regional de Biobío, don PATRICIO FIERRO GARCES, ambos con domicilio

en Prat 390, concepción, por una parte; y, por la otra, don ANDRES vELozo euEzADA,
en representación, según se acreditará, de ONG PROFESIONALES PARA LA REG|ON,

RUT No 65.044.892-8, ambos con domicilio en Anibal Pinto N"222, of. 63 Talcahuano, en

adelante "El Eiecutor", inscrito en el Registro de Consultores y Ejecutores del FOSIS,

Dirección Regional de Biobío, bajo el No RE-184.1_2689, Categoría de Ejecutores se ha

acordado el siguiente contrato de financiamiento par.a ejecución de proyecto:

PRIMERO: El FOSIS es un seruicio público funcionalmente descentralizado, con

personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es financiar en todo o parte planes,

programas, proyectos y actividades especiales de desarrollo social.
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isión del FOSIS es "Contribuir a la superación de la pobreza y vulnera

s de estrategias que fortalezcan la cohesión social, las habilidades y

, familias y comunidades, con pertinencia territorial y enfoque de

Por otra par1e, ONG Profesionales para la región, tiene como objeto la promoción del

desarrollo, específicamente de las personas, familiar, grupos y comunidades que viven en

condiciones de pobreza y/o marginalidad. Podrá realizar sus actividades en los siguientes

ámbitos de acción: educación, cultura, capacitación, trabajo, salud, vivienda, medio

ambiente, desarrollo comunitario, micro empresa, pequeña producción, consumo popular,

derechos humanos, comunidades indígenas y deportivo-recreativo, en lo urbano y rural, de

acuerdo a lo establecido en sus estatutos.

SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato, el Ejecutor

declara conocer y aceptar en todas sus partes las Bases de Licitación y sus anexos, los

cuales fueron aprobados por'el FOSIS Regional de la Región del Biobío, mediante su

Resolución Exenta N"6 del 16 de febrero 2Q24 , y en particular acepta lo señalado en el

punto 9 de dichas bases, en relación a la incorporación de las observaciones realizadas

durante la evaluación Ex - ante de las propuestas, las que se encuentran reproducidas en

el anexo N" 4 de este contrato. Asimismo, dicho anexo contiene un resumen de las

correcciones implementadas por el ejecutor y aprobadas por el FOSIS a la propuesta

adjudicada, en base a las observaciones antes referidas.

TERCERO: Por el presente contrato, el FOSIS se obliga a financiar la ejecución de un

Proyecto del Programa EMPRENDAMOS SEMILLA ssyo pRovtNctA DE

GONGEPCIÓIr¡, Oe acuerdo a las Bases de Licitación aceptadas por el Ejecutor, y
aprobadas por el FOSIS, a realizarse en las comunas de Concepción, denominado

Programa Emprendamos Semilla SSYO Provincia de Concepción- Concepción 6, que

tiene el No 08-541503-O0O4O-24, en adelante "El Proyecto", mediante el aporte de recursos

financieros no reembolsables por un monto totalde $ 72.000.000.- ( Setenta y dos millones

de pesos) de un costo total del Proyecto de g 72.000.000.- ( Setenta y dos millones de

pesos). Lo anterior, sin perjuicio del aumento de recursos conforme se señala en la cláusula

sexta del presente instrumento.



' CUARTO: El Ejecutor se obliga a ejecutar el Proyecto en los términos

FOslS, en conformidad a las disposiciones generales aplicables a este tipo de

.. sus anexos suscritos por las partes, en particular a lo dispuesto en las Bases de

que regulan el proceso y que fueron aceptadas por el Ejecutor, adjunta esta última ei
calidad de Anexo No 2 y parte integrante de este contrato. Las partes reconocen que las

Bases de Licitación priman en caso de existir alguna disconformidad entre estos y el

presente contrato.

El Ejecutor se obliga a no introducir cambios durante el desarrollo del proyecto, salvo en las

excepciones y con las formalidades señaladas en las Bases de Licitación, con previo

consentimiento del FOSIS.

QUINTO: EI Ejecutor se obliga a difundir la realización del Proyecto y elfinanciamiento

del FOSIS en el marco del Programa EMPRENDAMOS SEMTLLA SSYO PROVTNC¡A DE

CONCEPCIÓN, según lo indicado en las Bases de Licitación. Para efectos de esta

obligación, el Ejecutor deberá observar las instrucciones que le señale el FOSIS y, en el

evento que no les diere cumplimiento, el FOSIS estará facultado para adoptar las medidas

dispuestas en Ia cláusula octava de este contrato.

SEXTO: El contrato comenzará su vigencia en la fecha de la Resolución del FOSIS

que lo apruebe y su duración se extenderá hasta 60 días1 después de finalizada la ejecución

del proyecto. En caso de que por causas justificadas el contrato deba prolongarse más allá

del plazo indicado, el FOSIS podrá autorizar una extensión del mismo, en la forma y

condiciones establecidas en las Bases de Licitación.

La ejecución del proyecto será de I meses, contados desde la fecha de la primera actividad

(reunión FOSIS/Ejecutor), en conformidad a lo establecido en las Bases de Licitación, el

plazo en el cual el Ejecutor se obliga a desarrollar las actividades del proyecto, salvo que

opere la prórroga de éste, conforme se señaló en el párrafo anterior. Con todo, la primera

I Cada vez que el presente contrato y sus anexos se refieran a plazos en días se entenderán que estos, son
corridos y en el caso que el plazo termine en un día inhábil (sábado, domingo o festivo) se entenderá que este
se prorroga hasta el día hábil siguiente. La excepción a ello serán los plazos legales que claramente se
señalarán que son hábiles.
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.,trT\?t'r,dad con el ejecutor deberá verificarse dentro de los primeros siete aías {&lt
,)!ii'l|l"de ta resolución que aprueba el presente contrato. Sin embargo, sólo ffi
':r{.y"bidamente justificados, el FOSIS podrá conceder un plazo adicional de siete días\

gY realizar la primera actividad (reunión FOSIS/Ejecutor). Si dicha extensión es soticitada por

el Ejecutor, esta solicitud deberá ser presentada por escrito al FOSIS antes delvencimiento

del plazo anterior.

Los desembolsos se realizarán una vez implementado los hitos asociados a cada pago. ,

conforme a las Bases de Licitación del Programa, los cuales, se detallan a continuación:

Como fuera señalado en la cláusula tercera, el FOSIS financiará la realización del proyecto

mediante el aporte de recursos financieros. Los recursos se transferirán en 2 cuotas y bajo

la(s) modalidad(es) indicada (as) en la tabla de esta cláusula en conformidad a lo

establecido en elAnexo de "Rendición de Cuentas" aprobado por la Resolución Exenta N'

008 del 10 de enero del2024.

Cada desembolso será realizado una vez aprobado el informe respectivo y de acuerdo con

las siguientes condiciones:

NO

Desembolso

Modalidad de

Desembolso

Documentos y productos necesarios para el

desembolso

2oo/o Por anticipo

./ Resolución de aprobación de contrato../ Garantía de Fiel Cumplimiento,
constituida en los plazos establecidos
por el FOSIS.,/ Certificado de vigencia de la cuenta
bancaria del ejecutor o documentación
que respalde su tramitación.,/ lnscripción en el Registro de entidades
receptoras de fondos públicos
establecido por el Ministerio de
Hacienda.

,/ Garantía de 100% del anticipo por el
plazo establecido por FOSIS. (Cuando
el desembolso corresponda a un
anticipo).
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,/ Plan de actividades suscritd Ednfra
FOSIS y el Ejecutor. P-\ 

"'

./ Visación de ta contraparte técni{<$F,t
FOSIS que aprueba desembolso. \

Entrega al ejecutor del listado de usuarios/as,

territorios, familias, grupos y organizaciones a

seleccionar y/o diagnosticar, según corresponda

al programa.

?§ít')s,

ruEt

80% Por anticipo

Comprobante de usuarios ingresados al

SNU como resultado de la etapa de
Selección, según corresponda.
lnforme de hito inicial elaborado por el
ejecutor que da cuenta del
cumplimiento de las actividades
asociadas a la transferencia de los
recursos, aprobados por FOSIS, según
corresponda a cada programa.
Garantía de Fiel cumplimiento
constituida en los plazos establecidos
por el FOSIS.
Garantía de 100% del Anticipos, (esto
corresponde a anticipos no rendidos y
los anticipos que se entregaran por el
plazo establecido por FOSIS cuando el
desembolso corresponda a un anticipo).
Certificado de vigencia de la cuenta
bancaria del ejecutor o documentación
que respalde su tramitación.
lnscripción en el Registro de entidades
receptoras de fondos públicos
establecido por el Ministerio de
Hacienda.

Certificado de cumplimiento de
obligaciones Laborales y
previsionales(F-30 O F-31, según
corresponda
Visación de la solicitud de Desembolso
y aprobación de las actividades y
productos ejecutados y comprometidos
en virtud del desarrollo del proyecto.
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Para las transferencias de recursos es indispensable que el ejecutor disponga de una

cuenta conocida y oficiada previamente al FOSIS de manera que esto permita establecer

los controles posteriores que se requerirán para el resguardo de los recursos anticipados

no utilizados.

La Dirección Regional se reserva la facultad de modificar la modalidad, el monto, la fecha

de desembolso, así como el número de cuotas, según las necesidades de ejecución

presupuestaria del Servicio, lo cual será informado oportunamente al Ejecutor. Además de

Io anterior, el FOSIS podrá ampliar el presupuesto originalmente adjudicado, hasta en un

30 %, para la atención de potenciales beneficiarios no contemplados originalmente en el

Proyecto.

El Ejecutor deberá ceñirse a los procedimientos administrativos establecidos por el FOSIS

para cada rendiciÓn de cuentas, según las instrucciones proporcionados por este último,

todo ello en conformidad con lo señalado en las Bases de Licitación, aspectos

administrativos, las normas pertinentes del Anexo de "Rendición de cuentas" el Anexo N'
1 de esie contrato y demás antecedentes necesarios para la utilización del Sistema de

Rendición Electrónica de Cuentas también denominado SISREC, mediante el cual,

ingresaran las rendiciones de cuentas electrónicas y sus respaldos, antecedentes que

serán parte integrante del presente contrato. Sin embargo, de existir alguna diferencia entre

,*i .

L-4

Ot.

X.+t...
1fir.,'ñ'
;Ni l!

e§eN

i3-,Y"r

-C

,/ Gastos realizados. documentaMWt i'
aprobados por FoStS, que Y"\''o
corresponden a la cuota a desemQ§g\
y realizados \{

./ lnforme técnico de ADL y/o supervisor

Haber recibido las rendiciones correspondientes

a la ejecución de los recursos transferidos

anteriormente y en los términos establecidos en

el anexo N'3 de Rendición de Cuentas.

w

Total

Aporte

F08¡S

$ 72.000.000



entre estos documentos, primará lo señalado en los

del SISREC.

Eltraspaso de recursos aportados por el FOSIS se encuentra sujeto a las

la Ley de Presupuestos del Sector Público, a las instrucciones impartidas por la

General de la República relativas a la rendición de cuentas, y a lo dispuesto en el punto

"Modalidad de desembolsos y condiciones para la transferencia de los recursos" de las

Bases de Licitación que regularon el proceso.

En caso de que los recursos transferidos sean objetados en el proceso de revisión de

cuentas, o bien, no hayan sido utilizados en el proyecto deberán restituirse según lo

expresado en el Anexo de Rendición de Cuentas de las bases de licitación. EI ejecutor

deberá devolver al FOSIS el importe total del saldo sin rendir o sin justificación. Esto ocurrirá

siempre, sea que el proyecto se ejecute total o parcialmente.

ldéntico tratamiento existirá si, en virtud de la revisión de las rendiciones de cuenta

presentadas por el ejecutor o por otra circunstancia fidedigna, el FOSIS detectare que los

fondos aportados han sido destinados a finalidades diferentes a las propias del proyecto.

En el caso de que exista suspensión del proyecto o por otra razón se dejare de ejecutar el

mismo, los fondos aportados en calidad de no reembolsables, que no hubiesen sido

utilizados por el ejecutor, deberán ser reintegrados al FOSIS, en los tiempos establecidos

por la institución.

SÉpflUO: Sin perjuicio del cumplimiento de los hitos para el devengamiento de las

cuotas dispuesto en la cláusula anterior, se deja constancia que el primer desembolso del

Proyecto sólo será remitido por el FOSIS al Ejecutor, después que se hayan cumplido las

siguientes condiciones:

a) Que se encuentre totalmente tramitada la Resolución que sancione el presente

contrato;
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c)

d)

e)

se encuentre constituidas la garantía de fiel cumplimiento, por

monetario equivalente al cinco por ciento (5%) del monto del aporte

proyecto, destinada a garantizar el fiel, oportuno y cabal cumplimiento

obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos, recibida y aprobada

Servicio.

Que se encuentre constituida la Garantía del Anticipo, en los plazos establecidos

por el FOSIS.

Que presente Certificado de vigencia de la cuenta bancaria del ejecutor o
documentación que respalde su tramitación.

Que acredite la lnscripción en el Registro de entidades receptoras de fondos

públicos establecido por el Ministerio de Hacienda.

Visación de la solicitud de desembolso y aprobación de las actividades y productos

ejecutaflos y comprometidos en virtud del desarrollo del proyecto.

Con todo, será obligación del Ejecutor mantener vigentes hasta la completa ejecución del

Proyecto las garantías constituidas, renovándolas oportuna y periódicamente, cuando

corresponda. Sin perjuicio de lo anterior, la garantía de fiel cumplimiento deberá

mantenerse vigente, en forma ininterrumpida, al menos g0 días posteriores a la fecha de

término de la ejecución del proyecto. El no cumplimiento de ello será causal de

incumplimiento grave del contrato, pudiendo el FOSIS, en virtud de esta circunstancia,

poner término anticipado al mismo.

En caso de que la(s) garantía(s) constituida(s) por el Ejecutor consista en una póliza de

seguros, éste deberá acreditar al momento de su entrega al FOSIS, el pago total de la
prima.

La(s) garantía(s) de fiel cumplimiento sólo podrá(n) ser restituida(s) una vez que el FOSIS

declare el término del contrato, en tanto la(s) garantía(s) de anticipo será(n) restituida(s)

una vez que el FOSIS haya efectuado la aprobación y contabilización de los recursos

anticipados.

OCTAVO: Si el adjudicatario no diere fielcumplimiento al contrato que se suscribe entre
las partes por causa no imputable al FOSIS, sin causa justificada, será calificado



fundadamente por el Servicio, quien a su vez se reserya el derecho de a

establecidas en el punto "Multas" de las Bases de la presente Convocatoria.

NOVENO: En qaso de que surgieran desacuerdos entre las partes en cuanto a

aspecto del Proyecto que ponga en peligro el destino de los fondos aportados por el FOSIS

o el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas, ellos deberán ser resueltos de

común acuerdo. En caso de que no fuera posible llegar a una solución conveniente, el

FOSIS se reserva el derecho de reconsiderar el financiamiento y poner término

unilateralmente a este contrato. Además, en caso de existir incumplimiento de contrato o

uso indebido de los anticipos recibidos, el FOSIS procederá a aplicar las medidas

contempladas en las Bases de Licitación o en la legislación general aplicable.

OÉCltvlO: Mientras dure el Proyecto, el ejecutor se obliga a destinar los recursos no

reembolsables que le han sido otorgados, exclusivamente a los fines del Proyecto.

Asimismo, idéntica afectación tendrán todos los bienes que hayan sido adquiridos o

producidos con aquellos recursos.

UNDÉCIMO: El FOSIS designará una contraparte institucional para efectuar el control de

ejecución del Proyecto, la que tendrá por misión analizar los aspectos cualitativos y

cuantitativos de aqué|, velando porque la ejecución se ajuste a las Bases de Licitación y al

presente contrato y, en tal sentido, el Ejecutor se obliga a prestar su cooperación para que

dicha contraparte pueda ejercer cabalmente sus funciones, de conformidad a lo dispuesto

en las Bases de Licitación.

DUODÉGIMO: Para los efectos judiciales que pudieren derivarse del presente contrato, las

partes se someten a la competencia de los Tribunales de la ciudad de Concepción.

DECIMOTERCERO: La personería de don PATRICIO FIERRO GARCES, paru actuar en

representación del FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERS¡ÓN SOCIAL, consta en

Resolución Exenta RA No 42216412024 de fecha 18 de enero de ?024, del Fondo de

Solidaridad e lnversión Social, y en la Resolución Exenta N'075 de'19 de enero de2021,

del FOSIS.

w



la peÁo¡rería de don ANDRES vElozo euEzADA para suscribir este
¡

repreée|/ación del Ejecutor del Proyecte, consta en Acta de Asamblea ONG Profer.tLl
oar{flaegión, reducida a Escritura Púbtica de 24 de septiembre de 2019, Re

,;-l&Els-2O19, suscrita ante Notario Público, don Ramón García carrasco.
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El presente instrumento se extiende y suscribe en tres ejemplares iguales, de la misma

fecha y tenor, quedando dos de ellos en pqder de FOSIS y el otro en poder del ejecutor.

Patricio [i'f,]fli"","0",
Fief fO Patricio Fierro

Garces !;:i1i1ii3:,'-
PATRICIO FIERRO GARCES

DIRECTOR REGIONAL FOSIS

REGION DEL BIOBIO

DOCUMENTO REDACTADO POR

EL(L0S) CoMPARECIENTETS). NT0HtzA[tll[il§JAarAL

QUEZADA

ONG PROFES¡ONALES PARA LA
REGION

10



Firmó ante mí, con esta fecha al anverso, don(ña) ANDRES EDUARDO VELOZO
QUEZADA, Cedula Nacional de ldentidad N" Rut 15.178.312-0, en nombre y
representación de ONG PROFESIONALES PARA LA REGION, RUT
N"65.044.892-8, según consta en COPIA DE REDUCCION A ESCRITURA
PUBLICA DE ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE SOCIOS ASAMBLEA ONG
PROFESIONALES PARA LA REGION, emitido por notaria RAMON GARCIA
CARRASCO, de fecha 02 de Noviembre del 2023, repertorio 11446-2023, en la
calidad de eiecutor.-

Hualpén, 12 de Junio de 2024
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ANEXO N9 1

souDARIDAo r rruve RsróN socrAl y Los EJEcuroREs DE pRoyEcros ';1U";;í,----.-1,--¡

NORMAS GENERALES

b.

El ejecutor del Proyecto estará obligado a utilizar los recursos aportados por el FoNDo DE
SOLIDARIDAD E INVERStÓru SOCIRI-, en adelante "el FOSIS", exclusivamente para el
financiamiento de los gastos del proyecto, contenido en el Anexo Ns2,,proyecto,, del
contrato.

El ejecutor del Proyecto se obliga a ejecutar el Proyecto en los términos que han sido
aprobados por el FOSIS y no podrá realizar cambios en los/as usuarios/asl, las metas,
metodología de trabajo y presupuesto del Proyecto, sin que estos sean aprobados por
FOSIS y de conformidad a los términos dq las bases de licitación.

El ejecutor del Proyecto sólo podrá utilizar los fondos entregados por el FOSIS para el
financiamiento de los ítems indicados en las bases de licitación respectiva, no pudiendo
realizarse traspasos entre ítems, sin previa aprobación escrita de aquel.

El ejecutor del Proyecto se obliga a informar al FOSIS, por escrito con la debida
anticipación, acerca de cualquier hecho o circunstancia que de alguna manera impida o
entorpezca la normal ejecución del Proyecto. En el caso de que haya variación en el equipo
que ejecuta el proyecto adjudicado, se deberá solicitarautorización porescrito alservicio
dentro del plazo de una semana antes de provocarse el cambio, de conformldad a lo
señalado en las bases de licitación, a fin de que este evalúe el impacto que esta situación
provoca en la ejecución total del proyecto. En caso de que a juicio del Servicio dicha
modificación redunde en la calidad, eficiencia y resultado de la intervención, FOSIS podrá
poner término anticipado al contrato. La misma sanción se materializará cuando
fehacientemente se compruebe que ha habido cambios en el equipo ejecutor que no han
sido informados al Servicio en la forma y plazo establecido o autorizados por el FOSIS.

El ejecutor del Proyecto se obliga a informar al FOSIS de cualquier cambio que se produzca
en la persona de sus representantes legales o modificaciones que introduzca a sus
Estatutos.

f. Las normas de este anexo forman parte integrante del contrato y se aplicarán
supletoriamente en todo aquello no previsto por las respectivas Bases de Licitación y
Proyecto aprobado.
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a.

c.

d.

e.

1 Se entiende por usuarios/as: personas, familias, grupos y territorios



a.

INFORME FINAL

El ejecutor del Proyecto deberá elaborar, al término de la ejecucion de las
usuarios/as un informe de las actividades desarrolladas en el proyecto.
deberá ser entregado al Fosls, en los plazos establecidos en la planificación

b. El informe será breve y deberá incluir a lo menos:

- Un resumen de los principales logros obtenidos por el
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Proyecto, incl

d.

c.

recomendaciones en particular surgidas del trabajo con los/as usuarios/as teniendo como
parámetro el Proyecto aprobado y sus modificaciones, aprobadas por FoSls.

En el evento que el Proyecto incluya aportes del ejecutor, estos deberán serdetallados en
el informe, relacionándolos con los aportes compromet¡dos en el proyecto. Asimismo,
deberá indicar si existen otros aportes realizados durante la ejecución del proyecto. Esta
inform.ación se entregará en la forma en que le sea requerida por el Fosls.

En caso de que la naturaleza del Proyecto lo justifique, el FOSIS podrá establecer, de
común acuerdo con el ejecutor, que se elaboren otros informes durante la ejecución del
proyecto.

El FOSIS se reserva el derecho de solicitar al ejecutor del Proyecto que amplíe algún
informe, sobre cualquier punto que sea de su interés, para lo cual este último se obliga a
tener disponible y sistematizada la información adicional que disponga y a cumplir
cabalmente lo solicitado.

e. El FOSIS está expresamente autorizado para utilizar los informes para sus propios fines.

AUDITORíA

Durante todo el desarrollo del Proyecto el FOSIS está facultado para realizar auditorías,
que permitan determinar el destino, uso y correcta aplicación de los recursos aportados
por el servicio, así como el cumplimiento del contrato suscrito con el Fosls.

El ejecutor se obliga a prestar todas las facilidades del caso para el trabajo del auditor,
facultándole el acceso a todas las documentaciones del Proyecto, contable o de otro tipo,
necesaria para la ejecución de la auditoría, incluso sus cuentas corrientes bancarias y de
ahorro abiertas para los efectos del proyecto.

Los costos de estas auditorías serán de cargo del FOSIS.

Lo señalado en las letras anteriores, se extiende a las fiscalizaciones realizadas por la
Contraloría General de la República.

a.

b.

c.

d.



SUPERVISIÓN DEL PROYECTO

a. En cada Proyecto el FOSIS designará una persona encargada de supervisar el

Ejecución del Proyecto en cuanto al cumplimiento del contrato por parte del

relación con la correcta y fiel ejecución de las actividades establecidas y las

autorizadas, de una adecuada utilización de los fondos, respecto del avance
y de los productos y resultados que se vayan obteniendo en la perspectiva

que guarden relación con los objetivos del Proyecto.

El ejecutor deberá prestar un apoyo total y expedito a la labor de la persona encargada de

la supervisión, quien estará facultado para solicitar toda la información que estime
pertinente respecto al desarrollo del Proyecto y solicitarle todos los antecedentes que

sean necesarios relativos a la marcha del mismo y la inversión de los fondos. En ese sentido
el ejecutor se obliga a cooperar con esta función y en especial en la realización de las

siguientes tareas:

l. Reuniones de coordinación en la que entre otros aspectos se establezca o ajuste el plan

de actividades en relación con calendario de actividades, hitos de control y etapas de

ejecución del Proyecto.

Visitas de inspección al lugar de desarrollo del Proyecto para comprobar la ejecución

del mismo, las que se realizarán de acuerdo con el calendario que se estipule en las

reuniones de coordinación. En todo caso el encargado de la supervisión estará

facultado para realizar otras visitas no avisadas previamente, según corresponda al

Proyecto que está supervisando.

iii. Entregar en forma expedita información actualizada sobre la ejecución del proyecto,

debiendo acceder a los requerimientos de informaclón del supervisor designado

incluyendo los registros y la documentación referente al proyecto en sus aspectos
progra máticos y administrativos.

DESEMBOLSOS

Para los efectos del manejo de los fondos del Proyecto el ejecutor deberá contar con una

cuenta bancaria, de acuerdo con lo solicitado en las bases de licitación respectiva, para los

fondos recibidos por FOSIS, respecto de la cual el Servicio podrá requerir la información
que estime pertinente para conocer el movimiento de ella. Además, deberá establecer e

implementar un sistema contable que permita diferenciar los recursos aportados al

proyecto por parte del FOSIS u otros aportes al proyecto, diferenciándolos de los otros
recursos disponibles del Ejecutor.

En el evento que al financiamiento del Proyecto concurran otras instituciones, será

necesario durante la ejecución del proyecto, que se haga entrega al FOSIS de copia del o

los convenios correspondientes o que se acompañe, a lo menos, un certificado emitido
por el representante legal de la institución o las instituciones de que se trate, donde
queden claramente establecidas las obligaciones de cofinanciar el Proyecto adquiridas por

su representada.

il.

b.



7.1.

c. Sin perjuicio de Io dispuesto en el numeral noveno de este Anexo y del detalle de
de cuentas que se requiera al ejecutor, los desembolsos posteriores al primer

"i- serán realizados en conformidad a lo establecido en bases de licitación y en el
Rendición de cuentas vigente.

MULTAS

En los casos en que se consideren multas, según lo preceptuado en las bases de licitación y el
ejecutor hubiera incurrido en alguna de las causales de multa, por causas que no corresponflan al
FOSIS y sin justificación por parte del ejecutor, se dictará una Resolución fundada por el Servicio,
que aplique la(s) multa(s) correspondientes.

TÉRM¡No DEL PRoYEcTo

Tértnino Noimal

El ejecutor deberá comunicar por escrito a la persona encargada de la supervisión del proyecto,
una vez que se terminen correcta y completamente las actividades del Proyecto. y deberá preparar
el lnforme Final de la ejecución del Proyecto, de acuerdo con lo indicado en el numeral segundo
de este Anexo.

El FOSIS efectuará las supervisiones cerrespondientes al cierre, incluyendo el informe de la etapa
de cierre.

Una vez aprobada dicha etapa y la rendición de cuentas de los fondos aportados por FOSIS, se
procederá a dar conformidad institucional por medio de resolución de "Término de Contrato" y se
restituirán al ejecutor las garantías correspondientes.

7.2 Término anliclpado unile]eral

EI FOSIS podrá poner término unilateralmente en forma anticipada al Proyecto por las siguientes
causales:

¡ El ejecutor no cumple con las obligaciones contraídas en las bases de la licitación.

¡ El ejecutor no cumple con lo establecido en el contrato y sus modificaciones si las hubiera

En el evento que el FOSIS decidiere poner término anticipado al Proyecto, en forma unilateral o
de común acuerdo, será aplicable lo establecido en los Nos. 10, t1,y t2 de este Anexo.

En caso de incumplimiento de contrato, el FOSIS está autorizado para hacerefectivas las multasy
garantías que obren en su poder y para adoptar las medidas civiles, penales y administrativas
pertinentes. Lo anterior se entiende sin perjuicio de los derechos que asisten al ejecutor para
recurrir, en caso de estimarlo necesario, ante los Tribunales Ordinarios de Justicia.
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a,\ z.: Término anticjpado de común acuerCo

,V; !{.¡El FOSIS podrá, por motivos calificados, sobrevinientes, ne atribuibles al ejec
li4- .l;-f siempre que éste se encontrare cumpliendo debidamente el contrato, poner

l t1,', ,'i ..i

in¡rt- .1,": f siempre que éste se encontrare cumpliendo debidamentr
,|,,) r:/ al Proyecto, de común acuerdo con el ejecutor del mismo.' '"5,/

b.

8 EVALUACIÓN DEL PROYECTO

a. El FOSIS se reserva el derecho de evaluar los resultados del Proyecto, durante su ejecución,
una vez terminado éste y hasta dos años después.

El ejecutor del Proyecto se obliga a prestar las facilidades del caso para que el FOSIS o los
técnicos designados por éste puedan efectuar esa evaluación, facilitando el acceso a los
documentos del Proyecto y beneficiarios del mismo.

Los gastos relativos a esta evaluación serán de cargo del FOSIS.

DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS

De acuerdo a la normativa vigente, en especial de lo dispuesto en la Resolución Ne30 del 2015 de
la CGR y sus modificaciones o del instrumento que la reemplace de la Contraloría General de la
República, toda persona o institución que reciba recursos públicos o transferencias tiene la
obligación de acreditar la percepción de dichos recursos y su correcta inversión o aplicación en la
forma y plazos establecidos, debiendo mantener registros apropiados con toda la documentación
necesaria para tal efecto.

El detalle de requisitos de rendiciones de cuentas se presenta en extenso en el Anexo de Rendición
de cuentas de las bases de licitación y en el contrato suscrito por las partes.

Por otra parte, de acuerdo a lo indicado en la Resolución N" 1858 de 2023, de la Contraloría
General de la República, la rendición de cuentas a través del SISREC será obligatoria para los
ejecutores.

10 DEVOLUCIÓN DE LOS FONDOS NO REEMBOLSABLES EN cAso DE No UTILIzAc¡ÓN o DEsVío
DE LOS MISMOS

Cada vez que la rendición de cuentas del Proyecto no se ajuste a lo establecido en la norma legal
y a lo expresado en el Anexo de Rendición de Cuentas de las bases de licitación, et ejecutor deberá
devolver al FOSIS el importe total del saldo sin rendir o sin justificación. Esto ocurrirá siempre, sea
que el proyecto se ejecute total o parcialmente.

Idéntico tratamiento existirá si, en virtud de la revisión de las rendíciones de cuenta presentadas
por el ejecutor o por otra circunstancia fidedigna, el FOSIS detectare que los fondos aportados han
sido destinados a finalidades diferentes a las propias del proyecto.
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i\,
\?É. el caso de que exista suspensión del proyecto o por otra razón se dejare de ejecutar el

fondos aportados en calidad de no reembolsables, que no hubiesen sido utilizad
, deberán ser reintegrados al Fosls, en los tiempos establecidos por la institu

LI DESTINO DE LOS FONDOS APORTADOS EN CATIDAD DE NO REEMBOLSABTES

Mientras dure el Proyecto el ejecutor se obliga a destinar los recursos no reembolsables que le
han sido otorgados, exclusivamente a los fines del Proyecto. Asimismo, idéntica afectación
tendrán todos los bienes que hayan sido adquiridos o producidos con aquellos recursos.

12 DESTINO DE LOS BIENES DEL PROYECTO ADQUIRIDOS CON RECURSOS APORTADOS EN
CATIDAD DE NO REEMBOLSABLES

Los bienes del proyecto adquiridos con recursos aportados en calidad de no reembolsables
estarán afectos a los objetivos del mismo. En la misma situación se encuentran los
componentes cuyo destino sea formar parte de los bienes asociados al proyecto (por
ejemplo, ventanas, puertas, lavamanos, etc.).

En el caso de que el Ejecutor lntermediario, durante el desarrollo del proyecto y/o vigencia
del contrato tome conocimiento de que los y las usuarios/as, no están utilizando los bienes
que se les entregaron, en los objetivos para los cuales fueron adquiridos, aquel tendrá la
obligación de reportar inmediatamente dicha situación al FOSIS, para que tome las
medidas pertinentes previa revisión de los antecedentes.

FOSIS está facultado para solicitar al Ejecutor, entregar los bienes recuperados a la
persona natural o jurídica, pública o privada, que se indiquen, mediante comunicación
oficial.

d. En los casos en que se tratare de un Ejecutor Beneficiario, cuando el FOSIS tome
conocimiento durante la vigencia del contrato, que la organización beneficiaria no ha
hecho uso de los bienes adquiridos en los objetivos para los cuales se planteó en el
proyecto, el FOSIS, tiene la facultad, de solicitar la entrega de los bienes, con el fin de
redestinarlos, según la naturaleza del proyecto.

13 DEL RECURSO HUMANO CONTRATADO PARA EL PROYECTO

El ejecutor del Proyecto se obliga a cumplir, respecto del recurso humano contratado para
la ejecución del Proyecto, con todas las normas legales en materia laboral, previsional y
tributaria.

El FOSIS tendrá Ia obligación de velar por el cumplimiento de la normativa laboral vigente
y estará facultado para realizar las denuncias pertinentes en caso de incumplimiento por
parte del Ejecutor.

b.

a.

b.
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c. El recurso humano contratado para la ejecución del proyecto no tiene ni
relación laboral ni de dependencia con el Fosls, sino que, exclusivamente,
del Proyecto.

L4 DIFUSIóN DEL PROYECTO

En general, el ejecutor se obliga a ejecutar las acciones de difusión del Proyecto en concordancia
con el Anexo de Comunicaciones de las Bases de Licitación y, en lo no previsto por éstas, de
acuerdo con las orientaciones específicas entregadas por el Fosls al ejecutor.

PatfiCiO Firmado

Fierro
Garces

digitalmente por
Patricio Fierro Garces
Fecha: 2024.06.04
21:21.,22 -04'OO'

PATRICIO FIERRO GARGES

DIRECTOR REGIONAL
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Firmó únicamente ante mí, con esta fecha al anverso, don(ña) ANDRES
EDUARDO VELOZO QUEZADA, Cedula Nacional de ldentidad No Rut
15.178.312-0, en nombre y representación de ONG PROFESIONALES PARA LA
REGION, RUT N'65.044.892-8, según consta en COPIA DE REDUCCION A
ESCRITURA PUBLICA DE ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE SOCIOS
ASAMBLEA ONG PROFESIONALES PARA LA REGION, emitido por notaría
RAMON GARCIA CARRASCO, de fecha 02 de Noviembre del 2023, repertorio
11446-2023, en la calidad de eiecutor .-

Hualpén, 12 de Junio de 2024
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Firmó únicamente ante mí, con esta fecha al anverso, don(ña) ANDRES
EDUARDO VELOZO QUEZADA, Cedula Nacional de ldentidad No Rut
15.178.312-0, en nombre y representación de ONG PROFESIONALES PARA LA
REGION, RUT N'65.044.892-8, según consta en COPIA DE REDUCCION A
ESCRITURA PUBLICA DE ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE SOCIOS
ASAMBLEA ONG PROFESIONALES PARA LA REGION, emitido por notaría
RAMON GARCIA CARRASCO, de fecha 02 de Noviembre del 2023, repertorio
11446-2023, en la calidad que comparece .-

Hualpén, 12 de Junio de 2024



Nombre o Razón Social 
RUT del proponente
Dirección
E-mail Teléfono 990155113
Nombre Completo
RUT representante legal 
Dirección
E-mail Teléfono
Nombre Completo
Cargo
Teléfono (fijo y celular)
E-mail
Región

Nombre del territorio

Localidad o comuna/s

Monto Total a Financiar

8

                                                                                                                                                                                             5.760.000 

BIO BIO

                                                                                                                                                                                           72.000.000 

1.3 Resumen del presupuesto (información obtenida automaticamente desde la hoja "Presupuesto")

FORMULARIO DE PRESENTACION DE PROPUESTA
PROGRAMA EMPRENDAMOS SEMILLA FOSIS 2024

1. Ficha Resumen Propuesta 

65.044.892-8
Anibal Pinto #222, oficina 63, Torre Prat, comuna de Talcahuano

1.1 Identificación propuesta y proponente

541503Código de Licitación a la que postula

Nombre de Licitación a la que postula Tercera Licitación Emprendamos Semilla Provincia Concepción, primera convocatoria 2024

Coordinador del 

Proyecto

Yenifer Gilli Rodríguez

contacto@profesionalesparalaregion.com

15.178.312-0

ONG Profesionales para la Región
Emprendamos Semilla SSYO, territorio Concepción 6

Todos los montos ingresados

$ Monto total solicitado a FOSIS

CATEGORÍA DE INVERSIÓN DIRECTA                                                                                                                                                                                            59.080.000 

56964074788

Calle Cuatro, casa 6443, Brisa del Sol, comuna de Talcahuano
Representante 

Legal

yenifer.gilli@gmail.com

N° de beneficiarios directos 80

Es fundamental completar todos los campos de esta pestaña. En caso de presentar la propuesta presencialmente, esta hoja se debe imprimir y adherir como 

portada en el sobre de presentación

CATEGORÍA GASTOS DE ADMINISTRACIÓN

Concepción 6

 $                                                                                                                                                                                        72.000.000 

El monto a financiar es igual al Monto total solicitado a FOSIS

Nombre completo de la propuesta

ESTADO Postulación

CATEGORÍA GASTOS DE SOSTENIMIENTO

Unidad territorial 

a la que postula:

Proponente

1.2 Datos de la propuesta

Coordinadora

N° meses de duración de la ejecución del 

proyecto

Andrés Eduardo Velozo Quezada

                                                                                                                                                                                             7.160.000 

Concepción 

mailto:contacto@profesionalesparalaregion.com
mailto:contacto@profesionalesparalaregion.com
mailto:yenifer.gilli@gmail.com
mailto:yenifer.gilli@gmail.com
mailto:yenifer.gilli@gmail.com
mailto:yenifer.gilli@gmail.com
mailto:contacto@profesionalesparalaregion.com
mailto:yenifer.gilli@gmail.com


2. Propuesta

Nombre(s) de la(s) etapa(s)
 o sub etapas

o fases

Nombre de la actividad(es) (máximo 2 líneas 
c/u)

Fecha estimada de inicio de 
la etapa/subetapa/fase

(ejemplo: Mes 1)

Fecha estimada de término 
de la etapa/subetapa/fase

(ejemplo:Mes 3)

Selección/ Identificación Población Objetivo
Contacto inicial. Reunión de Inducción/capacitación 
Equipo Ejecutor.

Mes 1 Mes 1

Selección/ Identificación Población Objetivo

Contacto telefónico o visita en terreno para verificación 
de perfil, aplicación de instrumento de Verificación y 
Diagnóstico u otro definido para el mismo fin por FOSIS e 
ingreso de información a
sistemas informáticos correspondientes.

Mes 1 Mes 1

Selección/ Identificación Población Objetivo Reunión de sanción de selección

Selección/Identificación de la población objetivo del 
proyecto

Reunión Ejecutor de Replica Metodología Talleres y 
Asesorías

Mes 1 Mes 1

Selección/Identificación de la población objetivo del 
proyecto

Calendario de talleres Mes 1 Mes 1

Selección/Identificación de la población objetivo del 
proyecto

Elaboración de informe de etapa de selección en formato 
FOSIS y entrega de verificadores solicitados

Mes 1 Mes 1

Formación Primera Sesión de Asesoría y Acompañamiento Mes 2 Mes 7

Formación
Desarrollo de los talleres de formación y elaboración del 
Plan de Financiamiento

Mes 2 Mes 7

Formación
Actividades Complementariasde Apoyo a la Capacitación 
de Cuidado Infantil

Mes 2 Mes 7

Acompañamiento Segunda Sesión de Asesoría y Acompañamiento Mes 2 Mes 7

Acompañamiento Tercera Sesión de Asesoría y Acompañamiento Mes 2 Mes 7

Acompañamiento Cuarta Sesión de Asesoría y Acompañamiento Mes 2 Mes 7

Acompañamiento Quinta Sesión de Asesoría y Acompañamiento Mes 2 Mes 7

Acompañamiento
Reunión de cierre etapas de formación, acompañamiento 
y compra

Mes 2 Mes 7

En esta sesión de asesoria se trabaja en las oportunidades y fortalezas, se 
revisa el trabajo de exploración y validación de oportunidades, y si no se ha 
realizado se busca trabajar esto en la misma asesoría.
Esta asesoría se lleva a cabo posterior al taller 1.

Se busca trabajar en la última iteración del calce y se asesora en el plan de 
financiamiento. Se estiman costos e ingresos para determinar si es una 
oportunidad rentable.
Esta asesoría se lleva a cabo posterior al taller 2.

El trabajo en esta asesoría se focaliza en levantar aprendizajes, y se hace 
evaluación de avance en los objetivos personales identificados en la Asesoría 
1. 
Se verifica la implementación del activo comprado y que el mismo se 
encuentre aportando a los resultados esperados.

Los Objetivos Específicos, corresponden a los definidos las Bases Técnicas de licitación. Al aceptar las Bases de esta licitación está aceptando los objetivos declarados.

Inducción a equipo ejecutor realizada.
Listado de participantes entregado al ejecutor. 
Se revisa el listado de personas provisto por FOSIS , la distribución de cupos 
por comuna y los documentos necesarios para la correcta ejecución del 
proyecto. 

Se mantiene reunión entre ejcutor y FOSIS, donde las etapas son evaluadas y 
se completa la recepción de verificadores correspondientes a cada una.

Esta asesoría se centra en la presentación de ventas, para que se logre 
comunicar de manera clara y atractiva. Se monitorea el desempeño en la 
utilización de canales de venta.
Esta asesoría se realizará al término del taller 4.

Plan de Negocio trabajo en Proyecto anterior. Se realizará un Diagnostico de 
la Iniciativa propia y se analizará su entorno, estableciendo así objetivo bajo el 
enfoque SMART que se trabajarán en todo el proceso de asesoría. (Plan de 
Trabajo)

FORMULARIO DE PRESENTACION DE PROPUESTA
PROGRAMA EMPRENDAMOS SEMILLA FOSIS 2024

2.1 Objetivo General  y Objetivos Específicos
La propuesta presentada en este formulario considera el cumplimiento de los siguientes objetivos establecidos en las bases

3.1 Objetivo general
El objetivo del programa Emprendamos Semilla es que las personas desocupadas (cesantes y/o que buscan trabajo por primera vez), mejoren sus condiciones de vida, interviniendo específicamente en la dimensión 
económica de la pobreza, a través del desarrollo y uso de sus capacidades personales.
Personas, desocupados/as (cesantes, buscando trabajo por primera vez) o con una ocupación precaria  desarrollen un microemprendimiento o trabajo por cuenta propia, y generen con este, ingresos autónomos superiores 
o iguales a los declarados al inicio de su participación en este programa.En relación a lo anterior se espera que al menos el 88% de los usuarios del programa generen y/ o aumenten sus ingresos en un 5% de lo declarado al 
inicio del proyecto.En términos generales se espera, a través de la implementación del programa, desarrollar competencias emprendedoras y de negocios enfocado en la búsqueda de oportunidades de negocio y el 
desarrollo de una solución (producto/servicio) que aumente la probabilidad de calce con el mercado (clientes), incluyendo aspectos comunicacionales, de marketing digital y redes.

El equipo ejecutor deberá comunicarse con las personas identificadas como 
posibles participantes, siguiendo el orden de prelación establecido con el 
objeto de tomar un contacto inicial e informar una posible participación en el 
programa, explicar las características de la ejecución, servicios y compromisos 
asociados; previo consentimiento de la persona a ser un posible participante 
del proyecto el ejecutor  aplicará un instrumento de Verificación y 
Diagnóstico que permitirá caracterizar a cada postulante. 
Los datos recopilados serán ingresados a la plataforma informática que FOSIS 
establezca para ello.

Se establece el cuidado infantil en las actividades grupales presenciales del 
proyecto, el cual está pensado en cuidado de menores que estan bajo 
cuidado y tutelaje de los particpantes, favoreciendo cone ste servicio la 
asistencia de los usuarios a los talleres y/o actividades grupales.

El equipo ejecutor hará entrega de un calendario en formato FOSIS de los 
talleres a realizar.

Reunión entre ejecutor y ADL para analizar la propuesta metódologica de 
talleres y de cuidado infantil, el cual se basa en los perfiles de los 
seleccionados según IVYD. 
Se revisará y validará la propuesta de cuidado infantil.

2.2 Etapas/Sub etapas/Fases, productos y actividades principales. Describa los productos (bienes o servicios) en relación a lo requerido en las bases de licitación y a lo definido en la guía metodológica. En caso de talleres,  
asistencias, asesorías o acompañamiento, indique N° de horas o N° de sesiones. (VER en Bases Administrativas : Plazo de inicio y periodo de ejecución del proyecto   y en Bases Técnicas: Etapas)

En esta etapa se realizarán los siguientes talleres y cantidad de horas:
- Taller 1: Iniciativa e Innovación (10 horas)
- Taller 2: Plan de Financiamiento (2 horas)
- Taller 3: Canales Comerciales (10 horas)
- Taller 4: Cierre y Redes de Apoyo (2 horas)
- Taller 5: Sesiones Complementarias (2 horas)
-Realtoria género (2 horas)
Antes de iniciar el proceso de capacitación, se hará entrega de un kit de 
materiales a los participantes.
Se debe consiganar que se utilizaran todas las herramientas e instrumentos 
que FOSIS establezca para el desarrollo de talleres, respetando con ello los 
enfoques metodológicos que FOSIS ha considerado para esta etapa. Los 
usuarios plasmarán su idea de negocio en un cuadernillo que contien el Plan 
de Financiamiento, el cual será posteriormente validado por el supervisor 
junto al equipo ejecutor.

El Ejecutor deberá organizar una reunión con el Supervisor/ ADL de FOSIS, en 
esta reunión, se revisará el listado de las personas que participarán del 
programa. 

El equipo ejecutor prepara el informe de la etapa y hace entrega de los 
verificadores solicitados por bases.

Nombre y breve descripción del(los) producto(s)



Acompañamiento

Fondo Complementario, en el cual se deberan realizar las 
siguietnes actividades: 
- Revisión y preparación de información Fondo 
Complementario. 
- Reunión sanción fondo complementario.
- Taller Plan de Inversión 
- Revisión y validación de Plan de Inversión
- Financiamiento Plan de Inversión

Mes 7 Mes 7

Financiamiento Consolidado Plan de Financiamiento Mes 5 Mes 5

Financiamiento Adquisición de Bienes, Activos o Productos Mes 5 Mes 5

Financiamiento
Aplicación de Instrumento Linea Intermedia u otro 
definido para el mismo fin por el FOSIS

Mes 5 Mes 5

Financiamiento Reunión de Revisión Cierre de Etapa Mes 5 Mes 5

Cierre
Aplicación de Instrumento Línea de Salida u otro definido 
para el mismo fin por FOSIS

Mes 8 Mes 8

Cierre Ceremonia de Cierre Personas usuarias Mes 8 Mes 8

Entrega de verificadores Finales Cierre Técnico Mes 8 Mes 8

En relación a la actividad de cierre, implica el término de la ejecución y el 
término de la relación de apoyo que ha establecido el Ejecutor con cada una 
de las personas usuarias participantes del programa.
Se realiza la actividad de cierre y otros actores que se estimen relevantes. 

El equipo ejecutor hace entrega de la rendición final, se elabora el informe 
final y se hace entrega de los ultimos verificadores de cierre, junto con la 
declaración de término.

El ejecutor debe aplicar la Ficha de Registro de Información de Línea de Salida 
(LS) o el instrumento que corresponda entregado por FOSIS a cada uno de los 
participantes del programa. Los datos recolectados, deberán ser ingresados al 
sistema informático que FOSIS establezca para ello.

El equipo ejecutor aplica el instrumento de línea intermedia a los partipantes 
y hace ingreso de la recolección de datos al sistema que Fosis ha definido.

Una vez concluido el proceso de asesorías, el equipo ejecutor deberá ordenar 
y sistematizar la información levantada en terreno, completar la planilla de 
selección de fondo complementario y contar con la definición de usuarios que 
participarán de este último proceso.
El ejecutor deberá convocar a una reunión individual o grupal a los usuarios 
seleccionados para el fondo complementario, los cuales deberán elaborar un 
plan de inversión complementario a su plan de financiamiento financiado.
El supervisor/ ADL revisa la información enviada por el ejecutor y valida los 
planes de inversión.
Una vez validado el plan, se procede a efectuar la adquisición del plan de 
inversión por un monto aproximado de $200.000.- por cada usuario. 

Esta etapa aporta a la instalación de la inversión productiva individual o 
asociativa para desarrollar y potenciar las actividades económico.
El ejecutor acompañará el proceso de inversiones en todo momento y deberá 
verificar que las herramientas de trabajo, maquinarias y/o insumos, sean 
despachadas en conformidad al usuario.
Items definidos en ek plan de financiamiento adquiridos.

Se mantiene reunión entre equipo ejecutor y supervisor FOSIS para 
retroalimentar y dar cierre a al etapa con los planes de financiamiento ya 
financiados.

Planes de financiamiento realizados por cada participante, para
implementar negocios, previamente validados. 
 Luego de la aprobación del plan de negocio por parte del supervisor/ ADL en 
la etapa de formación, las personas usuarias participantes dispondrán de un 
financiamiento para diseñar e implementar sus ideas de negocio.



N°

1

2

3

4

5

N°

Etapa/Subetapa/Fase 

asociada

1 1, 2, 3, 4, 5 y 6

2 1, 2, 3, 4, 5 y 6

3 1, 2, 3, 4, 5 y 6

4 2 y 5

5 1, 2, 3, 4, 5 y 6

6 2

7 1, 2, 3, 4, 5 y 6

Breve descripción (n°,marca,tipo, otros)

FORMULARIO DE PRESENTACION DE PROPUESTA
PROGRAMA EMPRENDAMOS SEMILLA FOSIS 2024

3. Infraestructura y equipamiento

3.1. Infraestructura para el desarrollo de las actividades 

Oficina de 60 metros cuadrados, con acceso a internet, 

computadores conectados vía wifi, espacio de almacenaje de 

documentos. Mobiliario disponible para atención 

individualizada de usuario/a.

Aníbal Pinto Nº222, oficina 63, 

Talcahuano

ONG Profesionales ofrece arrendar infraestructura necesaria 

en la comuna que contiene el territorio y en los sectores que 

determine FOSIS, para el debido desarrollo de las actividades 

grupales o masivas que contempla el proyecto. Cumpliendo 

con todo lo requerido por Bases de Licitación

Concepción 

Multifuncional

3.2. Equipamiento e insumos (otros materiales de apoyo)

Teléfonos celulares

Notebook

Vehículos

Estufas

Proyector

Computadores 

2 multifuncionales, 1 Toshiva modelo studio 283, 1 brother 

modelo MFC8950DW. Una de estas maquinas podrá estar en el 

domicilio del administrativo para facilitar su gestión 

documental.

Tipo de equipo/herramienta/ insumo/otro

Destino / Uso

2 notebook lenovo y 2 notebook dell, estos podran ser 

facilitados a monitores que no cuenten con esta herramienta 

para trabajo remoto.

Proyector ViewSonic, series 5J

Aplicación WhatsApp, en caso de trabajar e modalidad remota 

o semipresencial
On line

Tipo / Descripción / Aforo Dirección / Comuna

Plataforma meet, en caso de trabajar en modalidad remota o 

semipresencial
On line

2 vehículo 4*2. Arriendo de vehículo 4*4 de ser necesario para 

zonas rurales o de dificil acceso

4 estufas eléctricas de  termo ventilador 

Cada monitor del equipo ejecutor contará con un celular con 

minutos disponibles e internet para contactar a los usuarios.

Reuniones de coordinación equipo, espacio de 

trabajo administrativo y recpeción de 

documentación y atención de usuarios/as

Desarrollo de talleres de formación, cuidado 

infantil, sesiones grupales de acompañamiento, 

entre otras actividades grupales.

Se utilizará para el contacto individual con los 

usuarios/as, a su vez a lo largo de toda la ejecución 

para realizar recordatorios, motivar y responder a 

solicitudes menores de los usuarios/as

Para el desarrollo de talleres de formación con 

usuarios/as, desarrollo de reuniones grupales, 

asesorias grupales con usuarios/as.

4 computadores, 3 lenovo all in one, , 1 compac all in one. 

Estos equipos se facilitaran a los miembros del equipo que 

puedan necesitarlo para trabajo remoto.



FORMULARIO DE PRESENTACION DE PROPUESTA
PROGRAMA EMPRENDAMOS SEMILLA FOSIS 2024
4. Recursos humanos para la ejecución de la propuesta

4.1 EQUIPO DE TRABAJO

DATOS DE CONTACTO

Correo electronico

1 Coordinador/a

Velar por la calidad en la entrega de los servicios a los(as) usuarios(as).
Asegurar la correcta ejecución del proyecto.

Articular las funciones y tareas del equipo técnico profesional.
Apoyar la implementación de los proyectos.

Mediar la relación entre los(as) usuarios(as) y el equipo profesional.
Supervisión técnica de los talleres y actividades realizadas.

Generar instancias de coordinación y atención para abordar las problemáticas de 
los(as) usuarios(as).

15177503-9 Rut válido YENIFER GILLI RODRIGUEZ PROFESIONAL ASISTENTE SOCIAL
DIPLOMADO GÉNERO, DIPLOMADO 

EN EMPRENDIMIENTO SOCIAL Y 
MARKETING PERSONAL, CEFE

yenifer.gilli@gmail.com

2 Apoyo Administrativo

Preparación, elaboración y gestión de rendiciones de cuentas en SISREC.
Gestión y traslado de documentación y verificadores.

Apoyo en la preparación y ordenamiento de documentos para la entrega de 
productos.

Supervisión de gestiones administrativas con los usuarios.
Elaboración de informes.

15180649-K Rut válido MITZY BUSTOS MONSALVE TÉCNICO ADMINISTRACIÓN CANVAS Y GÉNERO mitzybustosm@gmail.com

3 Monitor/a

Realizar o complementar diagnóstico, según corresponda, en conjunto con los 
participantes.

Definir plan de trabajo para la asesoría en conjunto con cada participante.
Acompañar al participante en la implementación de plan de trabajo para la 

asesoría.Apoyar en la elaboración del plan de financiamiento y en el proceso de 
compras de ser necesario.

Promover el contacto con redes y desarrollo de actividades que aporten al 
crecimiento del negocio y fortalecimiento de las capacidades de los participantes.

16515034-1 Rut válido GISELA MUÑOZ SANDOVAL PROFESIONAL ASISTENTE SOCIAL GÉNERO, PREPARADO
gisela.munoz87@hotmail.

com

4 Monitor/a

Realizar o complementar diagnóstico, según corresponda, en conjunto con los 
participantes.

Definir plan de trabajo para la asesoría en conjunto con cada participante.
Acompañar al participante en la implementación de plan de trabajo para la 

asesoría.Apoyar en la elaboración del plan de financiamiento y en el proceso de 
compras de ser necesario.

Promover el contacto con redes y desarrollo de actividades que aporten al 
crecimiento del negocio y fortalecimiento de las capacidades de los participantes.

16536113-k Rut válido ALEJANDRA ACEVEDO MANCILLA
PROFESIONAL TRABAJADORA 

SOCIAL
GÉNERO, EMPRENDIMIENTO Y 

PREPARADO
aacevedo.tsocial@gmail.c

om

5 Relator/a

Coordinar las acciones necesarias para implementar las actividades asociadas a la 
capacitación, reunión con el equipo permanente del proyecto.

Desarrollar las actividades de capacitación y/o formaciónPreparar material de 
trabajo asociado.

Controlar asistencia en los talleres a implementar.
Monitorear el avance de elaboración de Plan de Negocio, Plan de 

financiamiento.Completar la Bitácora de talleres indicando, metodología, 
actividades y materiales a utilizar.

Validación planes de negocios, plan de financiamiento. 

15517910-4 Rut válido CECILIA GONZÁLEZ SEPÚLVEDA
PROFESIONAL INGENIERA 

COMERCIAL
GÉNERO, PLAN DE NEGOCIO, 
CANVAS Y EMPRENDIMIENTO

ceferdan@gmail.com

6 Relator/a -

7 Cuidado Infantil -

Función dentro del proyecto 
(si una persona ejerce  más de 

una función debe indicarlas 
por separado en líneas 

distintas)

Titulo profesional o técnicoVerificación C.I. EspecializaciónN°

Cédula identidad 
(Ejemplo: 

15371873-7, con 
guion y sin 

puntos)

Nombre Primer Apellido Segundo Apellido
Servicio que prestará dentro del proyecto. Por ejemplo: Taller de 

Innovación



Especifique la sumatoria de horas que trabajará durante el mes

Telefono Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12

964074788            100,00            100,00            100,00            100,00            100,00            100,00            100,00            100,00                 100,00 $ 670.000 $ 5.360.000

991612220            100,00            100,00            100,00            100,00            100,00            100,00            100,00            100,00                 100,00 $ 450.000 $ 3.600.000

9678555695            200,00            200,00            200,00            200,00            200,00            200,00            200,00            100,00                 187,50 $ 830.000 $ 6.210.000

963937848            200,00            200,00            200,00            200,00            200,00            200,00            200,00            100,00                 187,50 $ 900.000 $ 6.210.000

989816525                6,00                6,00              30,00              22,00                6,00              10,00              10,00                   12,86 $ 15.000 $ 1.350.000

6,00                                  6,00 $ 15.000 $ 90.000

30,00            28,00            6,00              10,00            10,00            4,00                                14,67 $ 10.000 $ 880.000

$ 23.700.000

Total Honorarios 
Profesional en el 

Proyecto

Monto de Honorario 
Total 

en el Proyecto
($)

Promedio de 
Horas Mensuales 

(Por Servicio)
Monto de Honorario 

Mensual ($)



4.2 ORGANIZACIÓN/ORGANIGRAMA DEL EQUIPO DE TRABAJO

Yenifer Gilli
COORDINADORA

Gisela 
Muñoz

MONITORA

Alejandra 
Acevedo

MONITORA CUIDADO INFANTIL

Cecilia 
González

RELATORA RELATORA GÉNERO

Mitzy 
Bustos

ADMINISTRATIVA



Región Ámbito  Tipo de usuarios/as Nombre del proyecto Monto
Año ejecución

(0000)
Cantidad de 

meses de 

BIO BIO EMPRENDIMIENTO
Hombres y mujeres, mayores de 18 años, pertenecientes al Subsistema de Seguridades y 
Oportunidades, ex Ingreso Ético Familiar -Chile Solidario, que se encuentren cesantes, 
desocupados, en busqueda de trabajo y que cuenten con una idea de negocio.

Yo Emprendo Semilla 
SSyO

48.800.000 2016 9

BIO BIO EMPRENDIMIENTO
Hombres y mujeres, mayores de 18 años, pertenecientes al Subsistema de Seguridades y 
Oportunidades, ex Ingreso Ético Familiar -Chile Solidario, que se encuentren cesantes, 
desocupados, en busqueda de trabajo y que cuenten con una idea de negocio.

Yo Emprendo Semilla 
SSyO

62.000.000 2016 9

BIO BIO EMPRENDIMIENTO
Hombres y mujeres, mayores de 18 años, pertenecientes al Subsistema de Seguridades y 
Oportunidades, ex Ingreso Ético Familiar -Chile Solidario, que se encuentren cesantes, 
desocupados, en busqueda de trabajo y que cuenten con una idea de negocio.

Yo Emprendo Semilla 
SSyO

48.800.000 2016 9

BIO BIO EMPRENDIMIENTO
Hombres y mujeres, mayores de 18 años, pertenecientes al Subsistema de Seguridades y 
Oportunidades, ex Ingreso Ético Familiar -Chile Solidario, que se encuentren cesantes, 
desocupados, en busqueda de trabajo y que cuenten con una idea de negocio.

Yo Emprendo Semilla 
SSyO

53.400.000 2016 9

BIO BIO EMPRENDIMIENTO
Hombres y mujeres, mayores de 18 años, pertenecientes al Subsistema de Seguridades y 
Oportunidades, ex Ingreso Ético Familiar -Chile Solidario, que se encuentren cesantes, 
desocupados, en busqueda de trabajo y que cuenten con una idea de negocio.

Yo Emprendo Semilla 
SSyO

54.900.000 2016 9

BIO BIO EMPRENDIMIENTO
Hombres y mujeres mayores de 18 años, que pertenecieran al 60% más vulnerable de la 
población y que tuvieran emprendimientos afectados por los incendios del verano 2017.

Yo Emprendo 
Emergencia

74.900.000 2017 6

BIO BIO EMPRENDIMIENTO
Hombres y mujeres, mayores de 18 años, pertenecientes al Subsistema de Seguridades y 
Oportunidades, ex Ingreso Ético Familiar -Chile Solidario, que se encuentren cesantes, 
desocupados, en busqueda de trabajo y que cuenten con una idea de negocio.

Yo Emprendo Semilla 
SSyO

62.000.000 2017 8

BIO BIO EMPRENDIMIENTO
Hombres y mujeres, mayores de 18 años, pertenecientes al Subsistema de Seguridades y 
Oportunidades, ex Ingreso Ético Familiar -Chile Solidario, que se encuentren cesantes, 
desocupados, en busqueda de trabajo y que cuenten con una idea de negocio.

Yo Emprendo Semilla 
SSyO Avanzado

54.060.000 2018 8

BIO BIO EMPRENDIMIENTO
Hombres y mujeres, mayores de 18 años, pertenecientes al Subsistema de Seguridades y 
Oportunidades, ex Ingreso Ético Familiar -Chile Solidario, que se encuentren cesantes, 
desocupados, en busqueda de trabajo y que cuenten con una idea de negocio.

Yo Emprendo Semilla 
SSyO

56.000.000 2018 9

BIO BIO EMPLEABILIDAD
Hombres y mujeres, mayores de 24 años, desocupados y/o cesantes, en busca de trabajo, 
pertenecientes al subsistema de seguridades y oportunidades o programa familias.

Yo trabajo 2018 46.750.000 2018 6

BIO BIO EMPRENDIMIENTO
Hombres y mujeres, mayores de 18 años, pertenecientes al Subsistema de Seguridades y 
Oportunidades, ex Ingreso Ético Familiar -Chile Solidario, que se encuentren cesantes, 
desocupados, en busqueda de trabajo y que cuenten con una idea de negocio.

Yo Emprendo Semilla 
SSyO

74.000.000 2019 9

BIO BIO EMPRENDIMIENTO
Hombres y mujeres, mayores de 18 años, pertenecientes al Subsistema de Seguridades y 
Oportunidades, ex Ingreso Ético Familiar -Chile Solidario, que se encuentren cesantes, 
desocupados, en busqueda de trabajo y que cuenten con una idea de negocio.

Yo Emprendo Semilla 
SSyO

88.000.000 2019 9

BIO BIO EMPRENDIMIENTO
Hombres y mujeres, mayores de 18 años, pertenecientes al Subsistema de Seguridades y 
Oportunidades, ex Ingreso Ético Familiar -Chile Solidario, que se encuentren cesantes, 
desocupados, en busqueda de trabajo y que cuenten con una idea de negocio.

Yo Emprendo Semilla 
SSyO

75.000.000 2020 9

BIO BIO EMPRENDIMIENTO
Hombres y mujeres, entre 18 y 24 años, desocupados y/o cesantes, en busca de trabajo, 
pertenecientes al subsistema de seguridades y oportunidades o programa familias.

Yo Trabajo Jóvenes 
SSyO

30.240.000 2020 6

BIO BIO EMPRENDIMIENTO
Hombres y mujeres, mayores de 18 años, pertenecientes al Subsistema de Seguridades y 
Oportunidades, ex Ingreso Ético Familiar -Chile Solidario, que se encuentren cesantes, 
desocupados, en busqueda de trabajo y que cuenten con una idea de negocio.

Yo Emprendo Semilla 
SSyO

70.560.000 2021 9

BIO BIO EMPRENDIMIENTO
Hombres y mujeres, mayores de 18 años, pertenecientes al Subsistema de Seguridades y 
Oportunidades, ex Ingreso Ético Familiar -Chile Solidario, que se encuentren cesantes, 
desocupados, en busqueda de trabajo y que cuenten con una idea de negocio.

Yo Emprendo Semilla 
SSyO

70.560.000 2021 9

BIO BIO EMPRENDIMIENTO
Hombres y mujeres, mayores de 18 años, pertenecientes al Subsistema de Seguridades y 
Oportunidades, ex Ingreso Ético Familiar -Chile Solidario, que se encuentren cesantes, 
desocupados, en busqueda de trabajo y que cuenten con una idea de negocio.

Yo Emprendo Semilla 
SSyO Avanzado

62.720.000 2021 8

BIO BIO EMPRENDIMIENTO
Hombres y mujeres, mayores de 18 años, pertenecientes al Subsistema de Seguridades y 
Oportunidades, ex Ingreso Ético Familiar -Chile Solidario, que se encuentren cesantes, 
desocupados, en busqueda de trabajo y que cuenten con una idea de negocio.

Emprendamos Semilla 65.440.000 2022 9

BIO BIO EMPRENDIMIENTO
Hombres y mujeres, mayores de 18 años, pertenecientes al Subsistema de Seguridades y 
Oportunidades, ex Ingreso Ético Familiar -Chile Solidario, que se encuentren cesantes, 
desocupados, en busqueda de trabajo y que cuenten con una idea de negocio.

Emprendamos Semilla 65.440.000 2022 9

BIO BIO EMPRENDIMIENTO
Hombres y mujeres, mayores de 18 años, pertenencientes a los programas Calle y Abriendo 
Caminos, que se encuentren cesantes, desocupados, en busqueda de trabajo y que cuenten 
con una idea de negocio.

Emprendamos Semilla 49.080.000 2022 8

BIO BIO EMPRENDIMIENTO
Hombres y mujeres, mayores de 18 años, con un negocio en funcionamiento de pequeña 
escala, que busquen fortalecer sus conocimientos e iniciativas económicas.

Emprendamos Básico 108.000.000 2023 8

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.591101.00082-16

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.591101.00084-16

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.591101.00090-16

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.591101.00091-16

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.581101.00141-17

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.591103.00130-21

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.591101.00066-19

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.591101.00064-20

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.882102.00139-20

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.591103.00129-21

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.591103.00393-17

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.591106.00354-18

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.591104.00205-18

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.881101.00501-18

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.591101.00068-19

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.591105.00179-21

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.591102.00050-22

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.591105.00054-22

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.591107.00149-22

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.458101.00176-23

5.2 Experiencia de trabajo del proponente relacionadas con la población objetivo (con FOSIS u otras Instituciones)

FORMULARIO DE PRESENTACION DE PROPUESTA - EJECUTORES INTERMEDIARIOS
#¡REF!
5. Experiencia institucional

5.1 Experiencia de trabajo del proponente relacionadas con los temas de la convocatoria (con FOSIS u otras Instituciones)

Programa FOSIS u Otra 
Institución

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.591101.00081-16



Región Nombre del proyecto Monto 
Año ejecución

(0000)

Cantidad de 
meses de 
ejecución

BIO BIO
Yo Emprendo Semilla 

SSyO
48.800.000 2016 9

BIO BIO
Yo Emprendo Semilla 

SSyO
62.000.000 2016 9

BIO BIO
Yo Emprendo Semilla 

SSyO
48.800.000 2016 9

BIO BIO
Yo Emprendo Semilla 

SSyO
53.400.000 2016 9

BIO BIO
Yo Emprendo Semilla 

SSyO
54.900.000 2016 9

BIO BIO
Yo Emprendo 
Emergencia

74.900.000 2017 6

BIO BIO
Yo Emprendo Semilla 

SSyO
62.000.000 2017 8

BIO BIO
Yo Emprendo Semilla 

SSyO Avanzado
54.060.000 2018 8

BIO BIO
Yo Emprendo Semilla 

SSyO
56.000.000 2018 9

BIO BIO Yo trabajo 2018 46.750.000 2018 6

BIO BIO
Yo Emprendo Semilla 

SSyO
74.000.000 2019 9

BIO BIO
Yo Emprendo Semilla 

SSyO
88.000.000 2019 9

BIO BIO
Yo Emprendo Semilla 

SSyO
75.000.000 2020 9

BIO BIO
Yo Trabajo Jóvenes 

SSyO
30.240.000 2020 6

BIO BIO
Yo Emprendo Semilla 

SSyO
70.560.000 2021 9

BIO BIO
Yo Emprendo Semilla 

SSyO
70.560.000 2021 9

BIO BIO
Yo Emprendo Semilla 

SSyO Avanzado
62.720.000 2021 8

BIO BIO Emprendamos Semilla 65.440.000 2022 9

BIO BIO Emprendamos Semilla 65.440.000 2022 9

BIO BIO Emprendamos Semilla 62.720.000 2022 8

BIO BIO Emprendamos Básico 108.000.000 2023 8

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.591105.00179-21

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, pertenecientes al Subsistema de Seguridades y Oportunidades, ex 
Ingreso Ético Familiar -Chile Solidario, que se encuentren cesantes, desocupados, en busqueda de trabajo y que 
cuenten con una idea de negocio.

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.591101.00064-20

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, pertenecientes al Subsistema de Seguridades y Oportunidades, ex 
Ingreso Ético Familiar -Chile Solidario, que se encuentren cesantes, desocupados, en busqueda de trabajo y que 
cuenten con una idea de negocio.

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.882102.00139-20

Hombres y mujeres, mayores de 24 años, desocupados y/o cesantes, en busca de trabajo, pertenecientes al 
subsistema de seguridades y oportunidades o programa familias.

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.591103.00129-21

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, pertenecientes al Subsistema de Seguridades y Oportunidades, ex 
Ingreso Ético Familiar -Chile Solidario, que se encuentren cesantes, desocupados, en busqueda de trabajo y que 
cuenten con una idea de negocio.

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.591101.00068-19

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, pertenecientes al Subsistema de Seguridades y Oportunidades, ex 
Ingreso Ético Familiar -Chile Solidario, que se encuentren cesantes, desocupados, en busqueda de trabajo y que 
cuenten con una idea de negocio.

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.591101.00066-19

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, pertenecientes al Subsistema de Seguridades y Oportunidades, ex 
Ingreso Ético Familiar -Chile Solidario, que se encuentren cesantes, desocupados, en busqueda de trabajo y que 
cuenten con una idea de negocio.

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.591103.00130-21

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, pertenecientes al Subsistema de Seguridades y Oportunidades, ex 
Ingreso Ético Familiar -Chile Solidario, que se encuentren cesantes, desocupados, en busqueda de trabajo y que 
cuenten con una idea de negocio.

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, pertenecientes al Subsistema de Seguridades y Oportunidades, ex 
Ingreso Ético Familiar -Chile Solidario, que se encuentren cesantes, desocupados, en busqueda de trabajo y que 
cuenten con una idea de negocio.

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.591106.00354-18

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, pertenecientes al Subsistema de Seguridades y Oportunidades, ex 
Ingreso Ético Familiar -Chile Solidario, que se encuentren cesantes, desocupados, en busqueda de trabajo y que 
cuenten con una idea de negocio.

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.591104.00205-18

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, pertenecientes al Subsistema de Seguridad y Oportunidades, ex Ingreso 
Ético Familiar -Chile Solidario, que se encuentren ocupados en emprendimiento financiado por Programa Yo 
Emprendo Semilla de años anteriores.

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.881101.00501-18

Hombres y mujeres, mayores de 24 años, desocupados y/o cesantes, en busca de trabajo, pertenecientes al 
subsistema de seguridades y oportunidades o programa familias.

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, pertenecientes al Subsistema de Seguridades y Oportunidades, ex 
Ingreso Ético Familiar -Chile Solidario, que se encuentren cesantes, desocupados, en busqueda de trabajo y que 
cuenten con una idea de negocio.

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.591101.00084-16

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, pertenecientes al Subsistema de Seguridades y Oportunidades, ex 
Ingreso Ético Familiar -Chile Solidario, que se encuentren cesantes, desocupados, en busqueda de trabajo y que 
cuenten con una idea de negocio.

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.591101.00090-16

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, pertenecientes al Subsistema de Seguridades y Oportunidades, ex 
Ingreso Ético Familiar -Chile Solidario, que se encuentren cesantes, desocupados, en busqueda de trabajo y que 
cuenten con una idea de negocio.

 Tipo de usuarios/as
Programa FOSIS u Otra 

Institución

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.591101.00082-16

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.591103.00393-17

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.591107.00149-23

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, pertenencientes a los programas Calle y Abriendo Caminos, que se 
encuentren cesantes, desocupados, en busqueda de trabajo y que cuenten con una idea de negocio.

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.458101.00176-23

Hombres y mujeres mayores de 18 años, en situación de vulnerabilidad, con un microemprendimiento en 
funcionamiento.

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.591101.00081-16

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, pertenecientes al Subsistema de Seguridades y Oportunidades, ex 
Ingreso Ético Familiar -Chile Solidario, que se encuentren cesantes, desocupados, en busqueda de trabajo y que 
cuenten con una idea de negocio.

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.591102.00050-22

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, pertenecientes al Subsistema de Seguridades y Oportunidades, ex 
Ingreso Ético Familiar -Chile Solidario, que se encuentren cesantes, desocupados, en busqueda de trabajo y que 
cuenten con una idea de negocio.

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.591102.00054-22

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, pertenecientes al Subsistema de Seguridades y Oportunidades, ex 
Ingreso Ético Familiar -Chile Solidario, que se encuentren cesantes, desocupados, en busqueda de trabajo y que 
cuenten con una idea de negocio.

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.591101.00091-16

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, pertenecientes al Subsistema de Seguridades y Oportunidades, ex 
Ingreso Ético Familiar -Chile Solidario, que se encuentren cesantes, desocupados, en busqueda de trabajo y que 
cuenten con una idea de negocio.

FOSIS CÓDIGO PROYECTO 
08.581101.00141-17

Hombres y mujeres mayores de 18 años, que pertenecieran al 60% más vulnerable de la población y que tuvieran 
emprendimientos afectados por los incendios del verano 2017.



$ Inversión directa $ Gastos  de administración $ Gastos de sostenimiento

 $                                   59.080.000  $                                       7.160.000  $                                   5.760.000 

$ 59.080.000

$ 36.800.000

$ 19.220.000

$ 1.200.000

$ 800.000

$ 1.060.000

$ 7.160.000

$ 3.600.000

$ 500.000

$ 400.000

$ 300.000

$ 2.160.000

$ 200.000

$ 5.760.000

$ 5.760.000

PRESENTADO POR PROPONENTE

% MINIMO % MAXIMO % VERIFICACIÓN

80% 90% 82,056% OK

3% 12% 9,944% OK

8,000% OK

3,000% OK

GASTOS DE INVERSIÓN DIRECTA

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN

GASTOS DE SOSTENIMIENTO 8%

ÍTEM DE COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN 3%

Comunicación y Difusión

Otros de Administración

CATEGORÍA GASTOS DE SOSTENIMIENTO

Gastos de Sostenimiento

SOLICITADO POR BASES DE LICITACIÒN

VERIFICADOR DE ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA

CATEGORÍA DE GASTOS ASOCIADOS DE ADMINISTRACION

Recursos Humanos de Soporte al Proyecto

Infraestuctura

Transporte  

Material Consumible

CATEGORÍA DE INVERSION DIRECTA

Recursos de Inversión 

Recursos Humanos Profesionales y Técnico

Subsidios a los Usuarios

Materiales de Trabajo de los usuarios

Cuidado Infantil

FORMULARIO DE PRESENTACION DE PROPUESTA - EJECUTORES INTERMEDIARIOS

PROGRAMA EMPRENDAMOS SEMILLA FOSIS 2024

6. Presupuesto

6.1 Presupuesto  (verifique las exigencias de bases de licitación en cuanto a % (porcentaje))

$ Monto total solicitado a FOSIS

 $                                                                                           72.000.000 



 Etapa/Sub -etapa/Fase
(según programa)

Selección/Identificación de 
la población objetivo del 
proyecto

Formación

Acompañamiento

FORMULARIO DE PRESENTACION DE PROPUESTA -EJECUTORES INTERMEDIARIOS
PROGRAMA EMPRENDAMOS SEMILLA FOSIS 2024

7.1 Metodología General: Tomando en cuenta lo establecido en los aspectos técnicos de las Bases y Guía Metodológica, describa la metodología establecida por etapa y/o sub etapa/fase. Luego, describa 
metodologicamente modalidad presencial y  modalidad remota de su propuesta. 

7. Metodología
 La metodología corresponde a la definida en las bases. Al aceptar las Bases de esta licitación, está aceptando las Orientaciones Metodológicas declaradas.

Descripción metodológica modalidad remota

La etapa de selección es considerada por el equipo ejecutor de suma importancia, ya que será en ella, que 
se decida el grupo de usuarios que participaran en el proyecto y es en esta que también se puede juzgar 
en base a los datos recopilados si una persona debe o no participar del programa, lo que es una gran 
responsabilidad para el equipo ejecutor.
En un aprimera videoconferencia, el supervisor FOSIS hará entrega por emdio de correo electrónico del 
listado de potenciales postualntes al programa y también enviará los instrumentos de la etapa.
Posterior a la entrega de los listados y reunión de contacto inicial, el equipo ejecutor deberá comunicarse 
con las personas identificadas en dichos registros, con el objeto de tomar un contacto inicial e informar 
una posible participación en el programa, donde se explicará a los postulantes sobre las características de 
la ejecución, servicios y compromisos asociados; previo consentimiento de la persona, se deberá 
coordinar una video llamada para la debida aplicación del IVYD.
Una vez aplicado el instrumento de Verificación y Diagnóstico u otro definido para el mismo fin por FOSIS, 
el Ejecutor deberá ingresar en el Sistema Informático de FOSIS habilitado, la información recolectada de 
los potenciales particpantes del programa.
 El Ejecutor deberá organizar una reunión remota con el Supervisor/ ADL de FOSIS, en esta reunión, se 
revisará el listado de las personas que participarán del programa.
Sancionado el listado de participantes seleccionados, el equipo ejecutor deberá elaborar en base a la 
información recolectada una propuesta metodológica para el desarrrollo de los talleres de formación y 
también para servicio de cuidado infantil, los cuales serán presentados al supervisor y/o ADL para su 
aprobación y validación.
Por ultimo se deberá elaborar un calendario de talleres remotos en formato FOSIS, el cual deberá ser 
enviado al supervisor FOSIS. 
El equipo ejecutor cerrará la etapa con la entrega de un informe de la misma y la entrega de los 
verificadores solicitados.

En la etapa de formación las personas usuarias del programa reciben una combinación de servicios
especializados de apoyo al microemprendimiento que busca responder a sus características
específicas asociadas, entre otros factores, a su formación y experiencia laboral previa y a sus
intereses en el área económica. Ya que esta se trabajarán las etapas de formación, acompañamiento y 
financiamiento de manera paralela, dando sentido a las asesorías con las temáticas abarcadas en los 
talleres, haciendo que ambas etapas se complementen y fortalezcan entre si. Para que esto se 
coordinarán videollamadas y/o llamadas telefónicas que permitan realizar las actividades con los usuarios.
En relación a la formación los temas que conforman la columna vertebral del programa son la Iniciativa 
Personal, la Innovación y los Métodos y Técnicas de Negocio. Su objetivo es desarrollar
competencias emprendedoras y de negocios enfocado en la búsqueda de oportunidades y el desarrollo de 
una solución que aumente la probabilidad de calce con el mercado , incluyendo aspectos 
comunicacionales, de marketing digital y redes, para ello cada participantes recibirá un total de 26 horas 
de relatorias, las cuales buscan fortalecer los microemprendimientos. Como resultado de estas relatorias 
el participantes realizará su Plan de Financiamiento.
 Estos talleres se desarrollarán en sesiones por plataforma meet de 1 hora y 30 minutos, con un máximo 
de 25 personas, pidiendo autorización a supervisor FOSIS en caso que deban incluirse más usuarios a la 
sección, la metodología base que se ocupará en el desarrollo de los talleres será de aprender haciendo, la 
relatora considerada ejecutará en base a metodología CANVAS, metodología en la cual se encuentra 
certificada, aparte se utilizarán diversas técnicas de participación y motivación para personas adultas, las 
cuales serán adaptadas a las sesiones remotas, si bien por tema de tiempo se trabajará más directamente 
contenido, este espacio remoto igualmente permite generar grupos de trabajo y espacios de confianza 
entre los participantes. Se centrará la enseñanza en ejemplos de fácil comprensión, con esto se espera 
fomentar la asociatibidad de los usuarios/as y la cooperación, elementos que se consideran base para la 
sostenibilidad de los emprendimientos. A los particpantes que por tema de conectividad, o bien por no 
poseer mayor conocimiento de herramientas tecnológicas, se les realizarán llamadas telefónicas para 
lograr el desarrollo de su Plan de financiamiento y los talleres en sí, estas personas ya estarán 
identificadas previamente y se le hará entrega junto al kit de materiales, un set de material extra impreso 
con las PPT del relator, para que de está forma tenga a disposición el material que se entregará en las 
sesiones remotas.

Descripción metodológica presencial

La etapa de selección es considerada por el equipo ejecutor de suma importancia, ya que será en ella, 
que se decida el grupo de usuarios que participaran en el proyecto y es en esta que también se puede 
juzgar en base a los datos recopilados si una persona debe o no participar del programa, lo que es una 
gran responsabilidad para el equipo ejecutor.
En una primera reunión mantendia entre el equipo ejecutor y el supervisor FOSIS se revisa el listado de 
personas provisto por FOSIS, la distribución de postulantes por comuna y los documentos necesarios 
para la correcta ejecución del proyecto.
Posterior a la entrega de los listados y reunión de contacto inicial, el equipo ejecutor deberá 
comunicarse con las personas identificadas en dichos registros, con el objeto de tomar un contacto 
inicial e informar una posible participación en el programa, donde se explicará a los postulantes sobre 
las características de la ejecución, servicios y compromisos asociados; previo consentimiento de la 
persona, se deberá coordinar una visita para aplicar un instrumento de Verificación y Diagnóstico que 
permitirá caracterizar a cada postulante. 
Una vez aplicado el instrumento de Verificación y Diagnóstico u otro definido para el mismo fin por 
FOSIS, el Ejecutor deberá ingresar en el Sistema Informático de FOSIS habilitado, la información 
recolectada de los potenciales particpantes del programa.
 El Ejecutor deberá organizar una reunión con el Supervisor/ ADL de FOSIS, en esta reunión, se revisará 
el listado de las personas que participarán del programa.
Sancionado el listado de participantes seleccionados, el equipo ejecutor deberá elaborar en base a la 
información recolectada una propuesta metodológica para el desarrrollo de los talleres de formación y 
también para el servicio de cuidado infantil, los cuales serán presentados al supervisor y/o ADL para su 
aprobación y validación. 
Por ultimo se deberá elaborar un calendario de talleres en formato FOSIS, el cual deberá ser entregado 
al supervisor FOSIS. 
El equipo ejecutor cerrará la etapa con la entrega de un informe de la misma y la entrega de los 
verificadores solicitados.

En la etapa de formación las personas usuarias del programa reciben una combinación de servicios
especializados de apoyo al microemprendimiento que busca responder a sus características
específicas asociadas, entre otros factores, a su formación y experiencia laboral previa y a sus
intereses en el área económica. Ya que esta se trabajarán las etpaas de formación, acompañamiento y 
financiamiento de manera paralela, dando sentido a las asesorías con las temáticas abarcadas en los 
talleres, haciendo que ambas etapas se complementen y fortalezcan entre si.
En relación a la formación los temas que conforman la columna vertebral del programa son la Iniciativa 
Personal, la Innovación y los Métodos y Técnicas de Negocio. Su objetivo es desarrollar
competencias emprendedoras y de negocios enfocado en la búsqueda de oportunidades y el 
desarrollo de una solución que aumente la probabilidad de calce con el mercado , incluyendo aspectos 
comunicacionales, de marketing digital y redes, para ello cada participantes recibirá un total de 26 
horas de relatorias, las cuales buscan fortalecer los microemprendimientos. Como resultado de estas 
relatorias el participantes realizará su Plan de Financiamiento.
 Estos talleres se desarrollarán en sesiones de 2 horas, con un máximo de 25 personas, pidiendo 
autorización a supervisor FOSIS en caso que deban incluirse más usuarios, la metodología base que se 
ocupará en el desarrollo de los talleres será de aprender haciendo, la relatora considerada ejecutará 
en base a metodología CANVAS, metodología en la cual se encuentra certificada, aparte se utilizarán 
diversas técnicas de participación y motivación para personas adultas. Se centrará la enseñanza en 
ejemplos de fácil comprensión, trabajo grupal y manual, con esto se espera fomentar la asociatibidad 
de los usuarios/as y la cooperación, elementos que se consideran base para la sostenibilidad de los 
emprendimientos
Además, se ofrecerá un espacio de coffe break a los participantes donde tengan acceso a alimentación 
con líquidos frios y calientes y alimentos dulces y salados, se velará por que todos los implementos 
utilizados sea reciclables (vasos, platos y bolsas de carton o papel). 
Juntamente con el desarrollo de talleres se ofrecerá el servicio de cuidado infantil, el cual tendrá a 
disposición un espacio seguro para los hijos de los participantes, donde por medio de actividades 
manuales y lúdicas sean entretenidos por una profesional del área de la educación. 

Este programa considera 5 sesiones de asesoría y acompañamiento que están intercalados con los 
talleres para promover la aplicación de las herramientas y la instalación de las nuevas prácticas, 
especialmente en relación a Iniciativa Personal. Estas sesiones tienen una duración de 60 minutos 
excepto la primera y la última que tienen una duración estimada de 90 minutos.
Las sesiones se buscarán realizar siempre en el espacio de trabajo de la persona usuaria, de manera de 
conocer dicho espacio, su entorno, las condiciones de trabajo, entregando con esto confianza
Se busca que las sesiones de trabajo conjunto entre la persona asesora y la persona usuaria, en el cual 
se facilite el aprendizaje de nuevas habilidades como la iniciativa propia, proactividad y la persistencia. 
Los monitores acompañarán el proceso de aprendizaje guiándolo a través de preguntas que permitan 
a los particpantes aplicar los conocimientos de manera concreta, potenciando sus recursos personales.
Las sesiones ya tienen predispuestos temáticas a abordar que complentan lo que los participantes 
conocen por medio de los talleres, estas temáticas son:
Asesoría 1 (90 minutos): Se realiza un diagnóstico de la inciativa y se analiza el entorno, para luego 
definir los objetivos a trabajar en las asesorías. Se busca que los particiapntes aprendan a diseñar 
buenos objetivos usando el enfoque SMART y que se comprometan a trabajarlos durante las asesorías 
diseñando con ello un plan de trabajo para esta etapa.
Asesoría 2 (60 minutos): Se trabaja en oportunidades y fortalezas. Se revisa el trabajo de validación de 
oportunidades, y si no se ha realizado se busca trabajarlo en la misma asesoría.
Asesoría 3 (60 minutos): Se trabaja con el tema de clientes y se asesora en el plan de financiamiento. 
Se estiman costos e ingresos para determinar si es una oportunidad rentable. Asesoría 4 (60 minutos): 
Se enfoca en la presentación de ventas, se entrega retroalimentación para mejorar la presentación, 
con el fin de lograr comunicar de manera clara y atractiva el producto o servicio que el usuario ofrece y 
las necesidades que resuelve de una manera diferenciada. Se monitorea el desempeño en la utilización 
de canales de venta.
Asesoría 5 (90 minutos): Se levantan aprendizajes y se hace evaluación de avance en los objetivos 
personales identificados en la Asesoría 1. Se verifica la implementación del activo adquirido y que esté 
se encuentre dando los resultados esperados. 

Este programa considera 5 sesiones de asesoría y acompañamiento que están intercalados con los talleres 
para promover la aplicación de las herramientas y la instalación de las nuevas prácticas, especialmente en 
relación a Iniciativa Personal. Estas sesiones tienen una duración de 60 minutos excepto la primera y la 
última que tienen una duración estimada de 90 minutos, todas estas sesiones se realizarán por medio de 
video llamadas a los particpantes, las cuales serán previamente coordinadas para favorecer de esta forma 
una participación adecuada y en confianza. Para aquellas personas que no manejen smarphones o bien no 
tengan acceso a internet, se les realizarán llamadas telefónicas para efectuar las asesorías, entregando el 
mismo tiempo y las mismas condiciones de coordinación para así fomentar en todo momento la 
participación.
Los monitores acompañarán el proceso de aprendizaje guiándolo a través de preguntas que permitan a 
los particpantes aplicar los conocimientos de manera concreta, potenciando sus recursos personales.
Las sesiones ya tienen predispuestos temáticas a abordar que complentan lo que los participantes 
conocen por medio de los talleres, estas temáticas son:
Asesoría 1 (90 minutos): Se realiza un diagnóstico de la inciativa y se analiza el entorno, para luego definir 
los objetivos a trabajar en las asesorías. Se busca que los particiapntes aprendan a diseñar buenos 
objetivos usando el enfoque SMART y que se comprometan a trabajarlos durante las asesorías diseñando 
con ello un plan de trabajo para esta etapa.
Asesoría 2 (60 minutos): Se trabaja en oportunidades y fortalezas. Se revisa el trabajo de validación de 
oportunidades, y si no se ha realizado se busca trabajarlo en la misma asesoría.
Asesoría 3 (60 minutos): Se trabaja con el tema de clientes y se asesora en el plan de financiamiento. Se 
estiman costos e ingresos para determinar si es una oportunidad rentable. Asesoría 4 (60 minutos): Se 
enfoca en la presentación de ventas, se entrega retroalimentación para mejorar la presentación, con el fin 
de lograr comunicar de manera clara y atractiva el producto o servicio que el usuario ofrece y las 
necesidades que resuelve de una manera diferenciada. Se monitorea el desempeño en la utilización de 
canales de venta.
Asesoría 5 (90 minutos): Se levantan aprendizajes y se hace evaluación de avance en los objetivos 
personales identificados en la Asesoría 1. Se verifica la implementación del activo adquirido y que esté se 
encuentre dando los resultados esperados. 



Acompañamiento

Financiamiento

Cierre

Entrega de verificadores 
finales

Esta fundación, esta centrada en el apoyo a las mujeres y/o hombres que han sufrido violencia 
intrafamiliar sea de pareja, en el pololeo u otro, por lo que la vinculación con la misma es para que si se 
presenta alguna usuaria o usuario que necesite apoyo, orientación o que haya pasado por una situación 
de vulneración, puede recurrir a los profesionales, cursos y charlas que esta Fundación entrega. 
Mantendremos una vinculación igualmente, para según se presente en el desarrollo del programa, la 
Institución pueda entregar una charla orientadora a quienes deseen participar de ella.

Se hará entrega de orientación a los participantes de las opciones y alternativasque presenta este servicio 
para optar a capacitación, esto tanto para usuarios/as que lo soliciten como para todos los participantes, 
con el fin de que fortalzcan más sus competencias y así dar sustentabilidad a los emprendimientos en el 
tiempo.

Una vez concluidas las asesorías el equipo ejecutor deberá reunirse para ordenar y sistematizar la 
información obtenida en el proceso de asesorias y formación y completar la planilla de selección del 
Fondo Complementario. El equipo deberá aunar criterios y considerar los criterios que se establecen 
para otorgar un puntaje objetivo a cada usuario.
El resultado de la aplicación del instrumento deberá ser entregado en un consolidado con los puntajes 
de mayor a menor de manera de identificar quienes serían los usuarios que optan al fondo 
complementario. Lo que será enviado al ADL para su revisión y acalración de dudas si lo requiere.
El ejecutor deberá convocar a una reunión individual o grupal a los usuarios seleccionados para el 
fondo complementario, los cuales deberán elaborar un plan de inversión complementario a su plan de 
financiamiento ya financiado, incorporando las herramientas materiales e insumos que va adquirir en 
esta segunda implementación. 
El supervisor/ ADL revisa la información enviada por el ejecutor y valida los planes de inversión.
El equipo ejecutor procede a la adquisición de nuevos activos establecidos en el plan de inversión con 
un monto aproximado de $200.000 por usuario.

Este componente debe ejecutarse combinadamente con los de Capacitación y Asesoría, de manera 
que, a partir de la definición y aprobación de un plan de financiamiento, se realice la inversión 
necesaria, con el objeto de potenciar el negocio y aportar al mejoramiento en sus condiciones de 
trabajo. 
Para concretar el financiamiento se considera una sesión de formación y su correspondiente asesoría 
de manera de orientar a los particpantes en la toma de decisión de inversión. Estas 
instanciaspermitirán evaluar la decisión de inversión y trabajar el presupuesto, a fin de tomar la 
decisión que mejor contribuya a los resultados del negocio, alineada con los resultados y aprendizajes 
obtenidos durante las actividades previas. A la vez, se abre la posibilidad de realizar compras por 
medio de plataformas digitales (e commerce), ejecutando una asesoría complementaria para personas 
usuarias que lo requieran. 
Una vez financiado el plan de inversión de los paricpantes el equipo ejeuctor deberá aplicar el 
instrumento de linea intermedia por medio del cual se recolectará nueva información sobre el avance 
del usuario en el proyecto, datos que seberán ingresarse a la plataforma informatica que FOSIS 
establezca para ello.
En esta etapa los monitores son un agente orientador y asesor que en todo momento acompaña al 
participante, entregando una visión técnica.
Para finalizar la etapa se realizará una reunión con supervisor FOSIS en la cual se evaluarán las etpas 
de formación y acompañamiento igualmente dando cierre así a estas, se hará entrega de los 
verificadores solicitados para su revisión.

Una vez concluidas las asesorías el equipo ejecutor deberá reunirse via remota para ordenar y 
sistematizar la información obtenida en el proceso de asesorias y formación y completar la planilla de 
selección del Fondo Complementario. El equipo deberá aunar criterios y considerar los criterios que se 
establecen para otorgar un puntaje objetivo a cada usuario.
El resultado de la aplicación del instrumento deberá ser entregado en un consolidado con los puntajes de 
mayor a menor de manera de identificar quienes serían los usuarios que optan al fondo complementario. 
Lo que será enviado al ADL para su revisión y acalración de dudas si lo requiere.
El ejecutor deberá convocar a una reunión telemáticaindividual o grupal a los usuarios seleccionados para 
el fondo complementario, los cuales deberán elaborar un plan de inversión complementario a su plan de 
financiamiento ya financiado, incorporando las herramientas materiales e insumos que va adquirir en esta 
segunda implementación. 
El supervisor/ ADL revisa la información enviada por el ejecutor y valida los planes de inversión.
El equipo ejecutor procede a la adquisición de nuevos activos establecidos en el plan de inversión con un 
monto aproximado de $200.000 por usuario.

Este componente debe ejecutarse combinadamente con los de Capacitación y Asesoría, de manera que, a 
partir de la definición y aprobación de un plan de financiamiento, se realice la inversión necesaria, con el 
objeto de potenciar el negocio y aportar al mejoramiento en sus condiciones de trabajo. 
Para concretar el financiamiento se considera una sesión de formación y su correspondiente asesoría de 
manera de orientar a los particpantes en la toma de decisión de inversión. Estas instanciaspermitirán 
evaluar la decisión de inversión y trabajar el presupuesto, a fin de tomar la decisión que mejor contribuya 
a los resultados del negocio, alineada con los resultados y aprendizajes obtenidos durante las actividades 
previas. A la vez, se abre la posibilidad de realizar compras por medio de plataformas digitales (e 
commerce), ejecutando una asesoría complementaria para personas usuarias que lo requieran. 
Aquí las compras se dirigirán a que sean mayhormente digitales es decir por medio de trasnferencias, 
gestionando previamente con algunas locaciones para favorecer este tipo de transacciones.
Una vez financiado el plan de inversión de los paricpantes el equipo ejeuctor deberá aplicar el 
instrumento de linea intermedia por medio del cual se recolectará nueva información sobre el avance del 
usuario en el proyecto, datos que seberán ingresarse a la plataforma informatica que FOSIS establezca 
para ello.
En esta etapa los monitores son un agente orientador y asesor que en todo momento acompaña al 
participante, entregando una visión técnica.
Para finalizar la etapa se realizará una reunión con supervisor FOSIS en la cual se evaluarán las etpas de 
formación y acompañamiento igualmente dando cierre así a estas, se hará entrega de los verificadores 
solicitados para su revisión.

Que los usuarios identifiquen a esta unidad como un apoyo para orientar su emprendimiento, gracias a la 
vinculación que se ha logrado con la Municipalidad, con el fin de entregar a los usuarios información, 
orientación, derivación a distintas unidades y apoyo en la puesta en marcha de los negocios como en su 
funcionamiento, esto para quienes se interesen en potenciar más sus emprendimientos.

7.2 Coordinación con otras Instituciones (públicas y privadas):  describa las vinculaciones que potencien las capacidades de los usuarios y sus familias.

Que una usuaria/o destacada del proyecto sea entrevistada/o por este medio de comunicación para dar a 
conocer su empredimiento.

En esta etapa se debe entregar la documentación final del proceso de intervención, informes finales 
(elaborado por el ejecutor), documentación pendiente, y otros que se definan para concluir el proceso.
 Se debe generar un acta de supervisión que señale entrega conforme de los verificadores por parte 
del ejecutor a FOSIS u oficio enviado por ejecutor donde hace entrega final de todos los verificadores 
asociados al proyecto y lo que tenga pendiente, ingresado por oficina de partes. 

Vinculación con Gastroinox

El ejecutor debe aplicar la Ficha de Registro de Información de Línea de Salida (LS) o el instrumento 
que corresponda entregado por FOSIS a cada uno de los participantes del programa.
La aplicación de Línea de Salida, que contiene los antecedentes necesarios para evaluar la evolución 
del emprendimiento, podrá ser aplicada en la ceremonia de cierre o en visita individual, según 
definición del FOSIS regional.
En relación a la ceremonia final, se ha considerado ésta como una instancia significativa, en la medida 
que implica el término de la ejecución y más específicamente, el término de la relación de apoyo que 
ha establecido el Ejecutor con cada una de los participantes del programa.
Esta ceremonia deberá desarrollarse en un espacio que cumpla con todas las especificaciones que 
Fosis establezca y en ella, se hará entrega de certificado de particpación y reconomciento a los 
usuarios.
Esta ceremonia, tiene como objetivo igualmente de terminar la intervención del equipo ejeuctor con el 
particpante, dejandose claro que el programa termina a la vez de ser un motivador para ver 
concretado el logro de establecer un microemprendimiento o bien por haber fortalecido uno ya en 
funcionamiento.

¿Qué actividad propone realizar y con quién ?

En esta etapa se debe entregar la documentación final del proceso de intervención, informes finales 
(elaborado por el ejecutor), documentación pendiente, y otros que se definan para concluir el proceso.
Respecto de los verificadores bajo modalidad remota: verificadores deben ser entregados a FOSIS de la 
forma en que el Servicio indique según las orientaciones al respecto.

Que los usuarios/as que compren en el local indicado, reciban reparto gratuito de sus productos y un 3% 
de descuento en su compra.

El ejecutor debe aplicar la Ficha de Registro de Información de Línea de Salida (LS) o el instrumento que 
corresponda entregado por FOSIS a cada uno de los participantes del programa.
La aplicación de Línea de Salida, que contiene los antecedentes necesarios para evaluar la evolución del 
emprendimiento, en esta modalidad se aplicará por medio de una video llamadas o bien por llamda 
tlefónica a los particpantes, la cual será previamente coordinada entre usuario y monitor.  
En relación a la ceremonia final, en esta modalidad se hará entrega en los domicilios de las personas 
participantes su certificado de particpación en el proyecto y algun renocmineot que FOSIS establezca para 
la ocasión, a la vez se le dejará en claro a los usuarios que con esto se da el término de la ejecución y más 
específicamente, el término de la relación de apoyo que ha establecido el Ejecutor con cada una de los 
participantes del programa.

¿Cuál es el objetivo o impacto que pretende lograr con esta actividad?

7.3 Acciones/Actividades concretas para propiciar la equidad de género en la ejecución del proyecto: especifique qué acciones concretas realizará para abordar la equidad de género, considerando aspectos 
metodológicos, de disminución de brechas, participación y acceso equitativo a las actividades y servicios del proyectos, lenguaje no sexista y comunicación no estereotipada, entre otros. Se evaluará positivamente 
la incorporación de acciones innovadoras. No se considerará el cuidado infantil como promovedor de la participación ya que es un elemento obligatorio de la presente licitación. (Excepto para el APL). 500 
caracteres como máximo por acción/actividad. 

Entrevista a ususaria/o por Empoderadas Chile. Medio de comunicación con perspectiva de género.

Vincular a los usuarios con el Municipio por intermedio de la Oficina de Fomento Productivo

Cartas de derivación, fotografias de respaldos de actividades de la fundación con usuaria individual o bien 
grupal.

Vinculación a lineas programáticas de FOSIS.

Se mantendrá una cercana vinculación con Fundación Honra, quienes por intermedio de sus profesionales, podrán interactuar con 
nuestros usuarios cuando estos presenten la necesidad de apoyo específico en violencia de género, violencia intrafamiliar, en 
pareja o pololeo, entre otras, esto con el fin de que nuestros usuarios se sientan acompañados en todo el programa por expertos 
en el tema, la Institución tiene a disposición profesionales dedicados a trabajar estas áreas, ya sea a modo de orientación 
personalizada o por orientación grupal, la cual quedará a disposición según se analice necesaria en el desarrollo del proyecto.

Vinculación con Fundación Honra

Presentar en asesoria opciones de capacitación en SENCE

Acciones 
*El desarrollo de este punto debe responder al menos las preguntas ¿Qué se quiere lograr? ¿Cómo se hará? Etc

Verificador(es)

Que los usuarios/as logren vincularse y continuar el apoyo y financiamiento a su emprendimiento con 
lineas programáticas que presenta FOSIS.



 Etapa/Sub -etapa/Fase
(según programa)

Todas las Etapas

Etapa N°2: Formación.

Etapa N°3: 
Acompañamiento

Usuarios/as que no tengan 
los conocimientos/ 
habilidades y/o tecnología 

Particularidad 
(dependiendo de la 
población objetivo)

Etnia

Escolaridad

Planificaciones entregadas a FOSIS de Aplicación de IVyD, listados de asistencia a talleres, planificación de 
compras y acompañamientos. Fotografías de videollamadas o de visitas presenciales.

Listados de asistencia a talleres de formación

Se quiere lograr sentido de pertenencia y apoyo a los hombres que participen del proyecto, ya que tienden a ser minoría, se 
buscará que si en el equipo hay un monitor masculino sea él quien este a su cargo y de no ser así, su monitora lo potencie y valide 
frente al resto de las usuarias.

Fotografías de actividades grupales (videollamadas o presenciales)

Se quiere lograr integración de conceptos de identidad de género y visualización de estereotipos y micromachismo. Esto se aplicará 
en todas las intervenciones que se realicen con los usuarios, cada profesional del equipo ocupará un lenguaje inclusivo y no sexista 
y que a su vez, haga evidente el mismo en los usuarios/as para que con ello, los participantes puedan identificar este tipo de 
prácticas y cómo afectan en el desarrollo de su emprendimiento.

Se quiere lograr favorecer el empoderamiento de las jefas de hogar y fortalecer su autonomía económica. Esto se realizará 
integrando en los talleres los conceptos de jefatura de hogar y autonomía económica y se fortalecerán los talleres 
transversalmente con temática de autoestima y superación personal, dirigidos en específico a mujeres.

7.4 Como incentivará la participación y permanencia de los usuarios(as)

¿Qué acción, gestión y/o actividad propone realizar para incentivar la participación y permanencia de los usuarios en el proyecto, con el fin mitigar la deserción  ?

Modalidad presencial Modalidad remota

7.5 Especifique como se hará cargo de las particularidades de la población objetivo

Modalidad remota

Una vez conocido el listado de seleccionados, el equipo ejecutor realizará un calendario de 
cumpleaños y honomásticos más emblemáticos (Ana, Carmen, María, Juan, Pedro, Luis, entre otros), 
esto con el fin de saludar individualmente mediante un llamado telefónico y vía mensaje de 
WhatsApp, fomentando con esto el sentido de pertenencia y confianza entre los(as) seleccionados(as).

Una vez conocido el listado de seleccionados, el equipo ejecutor realizará un calendario de cumpleaños y 
honomásticos más emblemáticos (Ana, Carmen, María, Juan, Pedro, Luis, entre otros), esto con el fin de 
saludar individualmente mediante un llamado telefónico y vía mensaje de WhatsApp, fomentando con 
esto el sentido de pertenencia y confianza entre los(as) seleccionados(as).

* Durante el desarrollo de los talleres, se proveerá de cuidado infantil para que padres/madres y/o 
cuidadores(as) que tengan niños menores de 12 años puedan participar de los mismos, sin tener que 
restarse del programa por no tener quien los pueda cuidar durante el desarrollo de la etapa de 
formación.                                                                                                                                                                             
 * Se darán al menos dos alternativas de horarios de talleres para participar, dando así flexibilidad a los 
seleccionados de poder asistir en el horarios que más les convenga.                                                                            
* Se hará entrega de servicio de coffe breack durante las jornadas de taller, en el cual se considerarán 
líquidos fríos y calientes y alimentos dulces y salados.                                                                                                                      
* Se realizarán contínuas dinámicas, juegos y actividades manuales, incentivando la participación y 
confianza de los usuarios con el fin de lograr la permanencia en el programa.                                                              
* Continuamente se realizarán intervenciones verbales motivando a los usuarios a participar y 
mantenerse en el programa. La metodología está pensada en el aprender haciendo, donde los 
usuarios(as) a través de situaciones reales aprenderán sobre diferentes temas y podrán llevarlo a la 
práctica sin problemas, está comprobado que en el desarrollo de talleres el factor lúdico juega un 
importante rol, por lo que se conjugará entre teoría y ejemplos lúdicos el desarrollo de talleres de 
capacitación.

* Se coordinarán diversos grupos por criterio a fin, los cuales estan por definir en conjunto con supervisor 
FOSIS (puede ser rubro, tipo de plataforma, horario, edad, etc.)
* Con información recolectada en primera entrevista se establecerán distintos horarios de talleres y en 
diversas plataformas según acceso de usuarios, es decir, nos adaptaremos a disposición de horarios y 
factibilidad de conexión de usuarios.                                                                                     
* En casos específicos y previa autorización de FOSIS, se realizará pago de bolsas de internet a aquellos 
usuarios que carezcan del mismo para que puedan acceder a sus talleres.                                        
* En casos de usuarios que por edad o bien por decisión propia carezcan y no quieran acceder a 
plataformas de internet, se realizarán los talleres de manera personalizada con apoyo directo de monitor 
para la elaboración de Plan de Negocio, esto por medio de llamada telefónica. A estos usuarios se le hará 
entrega de material de PPT elaboradas por relator de manera impresa para su comprensión de los temas 
tratados en los talleres.                                                                                                        
*  Se tendrá un canal de youtube donde la relatora tendrá a disposición los videos de sus talleres y 
material anexo que sea de interés para los usuarios. Este canal tendrá un caracter de privado, por lo que 
sólo podrán acceder previa autorización del equipo ejecutor los usuarios que así lo deseen.                                                                                                                                                                                                         
* Continuamente se realizarán intervenciones verbales motivando a los usuarios a participar y 
mantenerse en el programa. La metodología está pensada en el aprender haciendo, donde los 
usuarios(as) a través de situaciones reales aprenderán sobre diferentes temas y podrán llevarlo a la 
práctica sin problemas, está comprobado que en el desarrollo de talleres el factor lúdico juega un 
importante rol, por lo que se conjugará entre teoría y ejemplos lúdicos el desarrollo de talleres de 
capacitación.

* Se conformarán grupos de WhatsApp a cargo de cada monitor, con el fin de mantener contacto 
diario con los seleccionados(as), resolver dudas, entregar orientación de algún tema particular y 
fomentar la participación en las actividades del programa, también regularmente se hará envío de 
mensajes a los usuarios(as) una vez por semana con frases motivadoras.                                                                                                                                                                                                                                      
 * Si poseen cuenta en redes sociales para la publicidad de sus productos, se solicitará que las 
compartan para hacer un catastro de ellas y cada vez que tengan nuevos productos  podamos 
promocionarlos dentro del grupo.                                                                                                                                                  
* Se coordinarán las visitas de asesoría en conjunto con usuario(a) para ver horario y fecha más 
cómodo para ellos(as)

* Se conformarán grupos de WhatsApp a cargo de cada monitor, con el fin de mantener contacto diario 
con los seleccionados(as), resolver dudas, entregar orientación de algún tema particular y fomentar la 
participación en las actividades del programa, también regularmente se hará envío de mensajes a los 
usuarios(as) una vez por semana con frases motivadoras.                                                   
 * Si poseen cuenta en redes sociales para la publicidad de sus productos, se solicitará que las compartan 
para hacer un catastro de ellas y cada vez que tengan nuevos productos  podamos promocionarlos dentro 
del grupo.                                                                                                                                                                
* Se coordinarán las llamadas telefónicas o videollamadas de asesorías en conjunto con usuario(a) para 
ver horario y fecha más cómodo para ellos(as).

* En casos de usuarios que por edad o bien por decisión propia carezcan y no quieran acceder a internet, la aplicación de IVyD será por medio de llamada telefónica, previamente coordinada en conjunto. A ellos 
se les realizarán los talleres de manera personalizada con apoyo directo de relator y monitor para la elaboración de Plan de Negocio, esto por medio de llamada telefónica, a estos usuarios se le hará entrega 
además de material de PPT elaborado por relator(a) de manera impresa en la entrega de Kit de material, para su comprensión de los temas tratados en los talleres, a su vez, se le hará entrega de un Pendrive o 
tarjeta Micro Sd (con adaptador) con información precargada de PPT de relator, considerando que dentro que algún familiar o cercano pueda facilitar el acceso a un computador, televisor con entrada USB o 
Smarphone. También se le entregará un díptico explicativo por cada temática de taller de manera impresa. Estos usuarios recibirán llamadas telefónicas una vez por semana de parte de su monitor en la etapa 
de acompañamiento para ofrecer aclarar dudas y para motivarlos a continuar con su emprendimiento. Los acompañamientos y/o asesorías se realizarán mediante llamada telefónica previamente coordinada 
entre usuario y monitor.                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 * Para los usuarios que no sepan leer o escribir, se entablará comunicación con algún miembro de la familia y/o persona significativa,  que pueda apoyar al usuario(a), solicitaremos apoyo de su entorno para 
que la persona seleccionada no se sienta discriminada por no contar con capacidad de lecto escritura y tenga la confianza de poder trabajar con una persona de su grupo familiar y/o cercano(a), esto sin restar 
responsabilidad al monitor(a) a cargo, quien mantendrá contacto regular con la persona para apoyar, orientar y resolver todas sus dudas.   

Modalidad presencial Modalidad remota

En base a la aplicación del IVyD, se obtendrá el dato de aquellas personas que forman parte de alguna 
etnia originaria, al tener el dato se trabajará el tema de la inclusión y aceptación en el grupo de 
usuarios/as, promoviendo el respeto de cultura y el lenguaje inclusivo no discriminatorio en el 
desarrollo de talleres, se considerarán espacios o flexibilidad ante posibilidad de temporadas de 
rituales o ceremonias típicas que puedan darse en el periodo de ejecución.

En base a la aplicación del IVyD, se obtendrá el dato de aquellas personas que forman parte de alguna 
etnia originaria, al tener el dato se trabajará el tema de la inclusión y aceptación en el grupo de 
usuarios/as, promoviendo el respeto de cultura y el lenguaje inclusivo no discriminatorio en el desarrollo 
de talleres, se considerarán espacios o flexibilidad ante posibilidad de temporadas de rituales o 
ceremonias típicas que puedan darse en el periodo de ejecución.

Durante todo el desarrollo del proyecto se promoverá y se utilizará un lenguaje sencillo y basado en 
ejemplos cotidianos, facilitando con esto la comprensión de conceptos. Para aquellas personas que 
posean un nivel educacional menor, los monitores apoyarán directamente el desarrollo de sus planes 
de negocio, fortaleciendo los conceptos entregados por relator en taller. Se les permitirá asistir a 
talleres con un acompañante de confianza que también tenga comprensión del emprendimiento que 
este realizando el usuario/a, esto con el fin de tener un apoyo en la escritura o lectura.

Frente a la particularidad de nivel educacional que presenten los usuarios, en modalidad remota, se 
tratará de fortalecer previo al incio de los talleres la aceptación de los medios tecnológicos como medio 
de comunicación válido, es decir, con aquellas personas que tengan menor nivel educacional, se trabajará 
mas fuertemente el apresto digital, tanto con las aplicaciones de uso grupal como aquellas para tener 
contacto individual, se le pedirá de ser posible que alguien de su domicilio que tenga mayor dominio de 
las redes sociales y tecnologías les apoye en almenos los 2 primeros talleres para generar confianza y 
posterior autonomía. Durante el desarollo del proyecto en general se utilizará un lenguaje sencillo y 
basado en ejemplos cotidianos que ayuden a la incorporación de conceptos.



Discapacidad 

Urbanidad/Ruralidad

Grupo etáreo 

Migrantes

A los usuarios migrantes se les incluirá en todo momento, se evitará utilizar lenguaje y gesticulación 
discriminatoria. Se les solicitirá de manera individual que señalen actividades o bien palabras que 
pueden para ellos ser causantes de conflicto y/o incomodidad, se buscará validarlos y mostrarse 
respetuosos de su cultura y experiencia, fomentando en el grupo de usuarios los mismos valores de 
respeto y tolerancia a sus diferencias de lenguaje y/o cultura.

A los usuarios migrantes se les incluirá en todo momento, se evitará utilizar lenguaje y gesticulación 
discriminatoria. Se les solicitirá de manera individual que señalen actividades o bien palabras que pueden 
para ellos ser causantes de conflicto y/o incomodidad, se buscará validarlos y mostrarse respetuosos de 
su cultura y experiencia, fomentando en el grupo de usuarios los mismos valores de respeto y tolerancia a 
sus diferencias de lenguaje y/o cultura.

De ser seleccionados 1 y hasta 2 personas con discapcidad física, que tengan dificultades para llegar al 
lugar donde se realicen los talleres, el monitor a su cargo irá a realizar directamente al domicilio de la 
persona los talleres de formación. De existir sobre 2 personas en esta situación, se dispondrá de un 
grupo WhatsApp, en el cual estas personas se unirán en el mismo horario que el resto de usuario 
asiste a taller para que así reciban sus talleres por este medio.                                    

En relación a aquellas personas que puedan padecer alguna discapacidad, se trabajará con ellas, 
dependiendo de cual sea, es decir, con aquellas personas que se encuentren en situación de discapacidad 
física con redución de movilidad, la modalidad remota les ayudará a no sentirse no incluidos o más bien 
discriminados, se cuidará el lenguaje a utilizar y se buscará integrarlos en todo momento. Para aquellas 
personas que posean una discapacidad auditiva o visual, se les propondrá que se conecten con un familar 
y/u otro significativo que pueda cooperarles en el desarrollo del proyecto en general, pero más 
fuertemente en el periodo de talleres, ya que se deberá ver en conjunto con FOSIS la obtención de 
validadores acordes con las capacidades del usuario(a). En estos casos particulares, los monitores se 
harán cargo de fortalecer los conceptos y les entregarán tiempo anexo para obtener el mismo nivel de 
comprensión y de calidad de la formación que el resto de los usuarios, se trabajará tanto por plataformas 
en videollamadas como con llamadas telefónicas dependiendo de cómo el usuario se sienta mas cómodo.

Ya que la provincia de Bio Bio tiene una gran dispersión geográfica y muchas de susu comunas 
presentan un alto grado de ruralidad, se considera muy pertinente, dejar en claro, de que de realizar 
talleres, estos buscarán estar lo más cercano posible al usuario, ahora bien, como también existen 
recursos limitados y horas determinadas de capacitación, se piensa de que de existir un grupo de 
personas de comuans rurales o de sectores rurales, se pedirá autorización al ADL o supervisor FOSIS 
para subvencionar el traslado de aquellas personas hasta el lugar donde se realice el taller, 
favoreciendo así su participación y evitando de esta forma su deserción.

En cuanto a la forma remota, se debe indicar que muchas de las comunas de la provinica de bio bio tienen 
acceso a internet inlcuso de las consideradas rurales, pero también es conocido que muchas veces la 
conexión puede fallar o ser dificultosa, es por ello que se ha pensado que a aquellas personas que tal vez 
por encontrarse en sectores de dificil acceso o sin señal, se les pueda subvencionar su traslado al centro 
de su comuna o bien a algun punto donde si tengan señal de internet y desde donde puedan acceder a las 
relatorias como todos los demás usuarios, esto previa consulta y solicitud de autorizaciónal ADL o 
supervisor FOSIS.

En relación a la edad de los usuarios(as), se tratará de formar grupos de trabajo donde aquellos 
menores a 30 años se agrupen, ya que poseen un vocabulario y conocimiento de tecnologías mayor al 
resto de los usuarios.  A aquellos usuarios menores de 50 años se les enviarán mensajes vía WhatsApp 
para motivarlos a participar y entregar información. Sobre esta edad, se les llamará vía telefónica, 
comprendiendo que por edad no tienen un manejo tan internalizado de redes sociales (Esto no es 
taxativo, pueden haber excepciones por decisión personal, opciones que serán respetadas en todo 
momento)

En relación a la edad de los usuarios(as), se tratará de formar grupos de trabajo donde aquellos menores a 
30 años se agrupen, ya que poseen un vocabulario y conocimiento de tecnologías mayor al resto de los 
usuarios. A aquellos usuarios menores de 50 años se les enviarán mensajes vía WhatsApp para motivarlos 
a participar y entregar información. Sobre esta edad, se les llamará vía telefónica, comprendiendo que por 
edad no tienen un manejo tan internalizado de redes sociales (Esto no es taxativo, pueden haber 
excepciones por decisión personal, opciones que serán respetadas en todo momento). Se potenciará el 
coniocimiento y manejo de todos los usuarios que no manejen redes social tales como Facebook e 
Instagram que son los más utilizados para la venta y comercialización de productos, buscando así 
potenciar sus negocios.



Especifique si es 

actividad, producto 

o resultado

Nombre Actividad, 

Producto o Resultado 

según corresponda

Fecha estimada de 

ejecución 

(ejemplo: Mes 5)

Producto
Material gráfico de 

difusión del Programa
mes 2 al mes 7

Producto
Material gráfico de 

identificación

mes 1 al mes 7

Actividad Inicio o Cierre 

mes 2 o mes 8

Resultado Registro audiovisual

mes 8

Credenciales y portacredencial para equipo ejecutor, en 

formato establecido por FOSIS para lograr identificar al 

equipo ejecutor tanto en terreno como en actividades 

grupales.

Identificación de los miembros del equipo ejecutor a 

lo largo del proyecto

Si las condiciones y/o contingencia lo permiten, se podrán 

realizar actividades presenciales de

inicio y/o cierre del proyecto.

En caso de realizar actividades presenciales, el ADL FOSIS 

entregará la autorización por escrito

(mail) al ejecutor para realizar actividades de inicio y/o 

cierre. El ejecutor debe solicitar la

autorización con 15 días de anticipación al evento

Que los usuarios se sientan reconocidos y atendidos 

como participantes del Programa

Resumen del proceso de los casos exitosos que presentó la 

ejecución del programa, junto a registro fotográfico del 

mismo.

Informar a FOSIS de los casos exitosos y destacar a 

los usuarios y usuarias y/o características exitosas.

FORMULARIO DE PRESENTACION DE PROPUESTA - EJECUTORES INTERMEDIARIOS
PROGRAMA EMPRENDAMOS SEMILLA FOSIS 2024

8. Difusión de actividades, productos y resultados del proyecto

 Medio de difusión para la actividad, producto o resultado 

del proyecto

Resultados esperados del mecanismo y medio de 

difusión

Pendón institucional con formato entregado por FOSIS de 

ejecutarse actividades presenciales y/o proyección digital de 

ejecutar en modalidad remota.

Visualización de los usuarios y usuarias, asi también 

de la comunidad, de la Institución FOSIS durante el 

desarrollo del proyecto.



ANFXo N'3

RENnrqlpN,QF CUENIAS PABA,EJECpTpRES PÚFLtCOS Y qRlvApos

ANIECEDENTES G,ENFRALES

El presente documento tiene por objeto precisar y estandarizar las obl¡gaciones que corresponden a
los ejecuiores de proyec{os f¡nanciados con recursos fiscales traspasados desde el FOSIS, las
cuales se encuentran establecidas en la normativa dictada por la Contraloria General de la
Repúbl¡ca, que para el año 2024 corresponde a la Resolución N"30, vigente desde el año 2015, la
que fija normas de procedim¡entos sobre la rend¡ción de cuentas que señala la obligatoriedad de su
cumpl¡m¡ento por parte de toda persona o entidad que custodie, adm¡n¡stre, recaude, reciba, invierta
o pague fondos de servicios somet¡dos a la fiscalización de la CGR, siendo el FOSIS parte de ellos.
Por otra parte, la Resoluc¡ón Exenta N" 1 858 de 1 5 de septiembre de 2023, también de la Contraloría
General de la República, establece el uso obligatorio del Sistema electrónico de Rendic¡ón de
Cuentas SISREC.

En ese contexlo, este anexo está orientado a fac¡litar y apoyar el trabajo de rendición de cuentas que
corresponde a los Ejecutores públ¡cos o privados en la presenlac¡ón de éstas y a la correspondiente
revis¡ón realizada por Supervisores de Proyeclos y Revisores f¡nancieros al inter¡or del FOSIS.

En apoyo de ese objet¡vo, y para un buen cumplimiento del presente anexo, el Ejecutor contará con
la disponibilidad de capacitaciones sobre Ia materia, las que serán comunicadas oportunamente por
el FOSIS. En estas será obUgatoria la participac¡ón del ejecutor a través de las personas
responsables de los aspectos admin¡strat¡vos y flnanc¡eros del proyecto conlratado.

Cabe destacar que el ¡ncumpl¡m¡ento de las instrucciones señaladas én el presente Anexo,
podrian impl¡car el térm¡no anticipadg del contrato o conven¡o suscrito, el cobro de las
garantías y/o la aplicac¡ón de ñultas según corresponda.
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1. qRocFsq pE pFsEMBpLsrLnE 
?RoYEqJo.§.

Las transferenc¡as de recursos que FOSIS realiza en v¡rtud del f¡nanciamiento e implementación de
proyectos, deben ser realizadas de acuerdo con Ia normativa vigente a la fecha de los desembolsos
y a los inslrumentos legales que resguardan la l¡ciiación o asignac¡ón directa de recursos. Las
tran§ferencias se gestionan una vez finalizado el proceso de contratación y constituida la carpeta del
proyecto.

La D¡recc¡ón Regional o N¡vel Central, según conesponda, se reserva la facultad de modificar los
montos, las fechas y el número de cuotas a transfer¡r, de aeuerdo con sus necesidades de ejecución
presupuestar¡a, y en conform¡dad a lo dispuesto en las bases de licitac¡ón y contrato o convenio
correspond¡ente, lo cual será ¡nformado oportunamente al Ejeculor. El ejergicio de esta facultad debe
resguardar que los cambio§ se sostengan en necesidades just¡ficadas del servicio, tgniendo presenie
lo establec¡do en la normaliva legal vigente.

1.1 Modalidad de desembolso.

La modalidad de desembolso quedará establecida en el contrato o conven¡o, pud¡endo ulilizarse la
modalidad de desembolso de anticipo o la modalidad de desembolso contra produclo.

En los casos que corresponda, tratándose de asignac¡ones provenientes detransferencias corr¡entes y
de capital, se deberá cumplir con lo siguiente, de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 23 y 24
de la ley 21.640:

'1. Las instituciones'receploras de fondos que no cumplan las obl¡gas¡ones de la ley N" 19.862
no podrán recibir fondos públicos establecidos en esta ley hasta subsanar dicha situación.
Los minlsterios y serv¡c¡os públ¡cos deberán resguardar el reg¡stro de la informac¡ón
conespondiente de d¡cha ley. De igual forma deberán publ¡car la ¡nfomac¡ón relat¡va a las
transferencias, en conformidad a lo dispuesto en las letras f) y k) del articulo 7 del articulo
primero de la ley N' 20.285, sobre Aceeso a la lnformación Pública.

2. Todos los órganos públicos deberán publicar el proyecto y presupuesto adjudicado y el. convenio asociado a éste en el sit¡o electrón¡co institucional en un plazo no mayor de qu¡nce
días corridos una vez f¡rmado este último. Misma obligación recaerá sobre la institqción
privada receptora de transferencias por un rnonto mayor a 2.000 unidades tributarias
mensuales, la cual, además deberá publicar en su sitio electrónico dichos documentos junto
a los estados financieros, balance y memor¡a anual de actividades. Asimismo, deberá
publ¡car, la nómina de su direc{orio en ejerc¡cio o de su órgano superior dB adm¡n¡strac¡ón,
admin¡stradores principales, los recursos recibidos por fecha, monto y organ¡smo otorgante.

1.1.1 Modalidad de desembolso de ant¡c¡po.

. En el caso de Ejecutores Públicos, el pago de cuotas se realizará según lo esl¡pule el respectivo
convenio.

. En el caso de Ejecutores Privados, el pago de las cuotas se real¡zará de manera antic¡pada
previa acreditación de las garantias sufic¡entes por el 100% de los recursos a transferir y los
saldos no rendidos.

1.1.2 Modal¡dad de desembolso contra producto.

El pago se reatizará una vez implementados y rendidos los produclos compromet¡dos por el
Ejecutor en virtud del proyecto contratado.

'1.2, Documentación necesaria para el desembolso de proyectos.

A cont¡nuación, se detalla la documentación necesaria para realizar transferenc¡a al ejecutor
conespondiente a cuoia del proyeclo:

1.2.1. Solic¡tud de desembolso:
El Ejecutor público o privado, debe presentar una solicitud de desembolso de recursos de proyectos a
través de formato ¡nstituc¡onal destinado para este efeclo.

1.2.2. Reg¡stroEntidadesReceptoras:

El Ejecutor que es persona juridica debe estar ¡nscr¡to en el registro de entidades receptoras de fondos
públicos establecido por el Min¡ster¡o de Hacienda que se encuentra disponible en el sit¡o
wury.regjstrosl 9862.c1

1.2.3. AcreditaciónCuentaCorriente:

Para las transferenc¡as de recursos es ¡ndispensable que el Ejecutor disponga de una cuenta bancaria
conocida e informada prev¡amente al FOSIS de manera que esto permita establecer los controles
posteriores que se requerirán para el resguardo de los recursos anticipados y no utilizados a la fecha
de rev¡sión.

EI Ejecutor deberá entregar la s¡guiente información sobre su suenta bancar¡a:

a) Banco al que pertenece.

b) Tipo de cuenta.

c) Número de cuenta.

d) RUT del titular/es de la cuenta.

e) Nombre/s del/os titular/es de la cuenta.

'§#{§
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El Ejecutor deberá considerar para la gestión financiera de los fondos que reciba del FOSIS, tas /-OY/¡U ^ - \a\
siguientes indicaciones: i# ;,Y#t,Ñ

a)Restringirlosdepósitosygirosaaquellosdestinadosexclusivamentealconvenio/contratooproyecto.l I [."', ¡,,''.!!tnr] l-
b)Serecomiendatenercuentabancariaexclus¡vaparalosrecursosentregadosporel FOSIS. {' l !.i;,,,"\//¡1 oiU l¡-
c) Encasodequeel Ejecutorseadjudiquemásdeunproyectodet Fosls, losfondosdetodos it\''',:t,:rn"-r4 /ri,

191roo7-\o

los proyectos adjudicados deberán estar en la misma cuenta. \l; '... ' 
" 4 ¡¡ n ,/ Ád) Junto con la presentac¡ón de Ia rend¡clón de cuentas que corresponda, el Ejecutor deberá .ft,.\_,- 

,Y *
adjuntar un comprobante de que los saldos no rend¡dos del proyecto se encuentran disponibles .,';- ,'.- "*'
en la cuenta corr¡ente que se ha dest¡nado para los fondos del FOSIS. En case de que el Ejecutor ' : r 1/ C H
se adjudique más de un proyecto del FOSIS, se le solicilará la presentación áe un áuadro '-'*.:*--
consol¡dado de saldos no rendidos de todos los proyectos que mantenga vigentes y el respectivo
comprobante de que los fondos se encuentran disponibles en la cuenta.
e) No se perm¡te el uso de cuentas personales, sea cuenta corriente o cuenta a la vista.

En caso de que el Ejecutor necesite cambiar la cuenta bancaria durante la ejecución del proyecto,
deberá contar con la autorizac¡ón de FOSIS, previa comunicación por escrito de Ios datos de la nueva
cuenta y las razones del qambio.

1.2.4. Rendiciones al día sobre fondos transferidos anteriormente
Para el traspaso de nuevos fondos el ejecutor debe tener presentada todas las rendiciones de cuentas
exigibles a la fecha correspondientes a fondos transferidos con anterioridad, sea del mismo
contralo/convenio o de otro que el Ejecutor mantenga vigente con FOSIS. por lo tanlo, para entregar
nuevos fondos, sea la primera cuota o s¡gu¡entes, es necesario que el Ejecutor haya presentado la o
las rendiciones correspondientes, situación que deberá ser rev¡sada por FOSIS.

1.2.5. Justif¡cación de fondos no ejecutados:
Si exislieran saldos de fondos no gastados, éstos deben corresponder al "saldo por rendir,, que se
refleja en la última rendición de cuenta exigible, la que debe estar presentada al Fosls cumpliendo
con lo siguiente:

a) lnforme Técnico que acredita ejecución según lo planif¡cado:

El supervisor del Fosls emit¡rá un informe técnico que acredite que el proyecto se está ejecutando
s¡n d¡ficultades y conforme a la planificación de las actividades,

b) Límites de los saldos no ejecutados para traspaso de nuevos fondos

Eiecqlgr Aibligp! El Ejecutor públ¡co debe haber ejecutado at menos et gO% de los montos
transferidos con anterioridad, lo que implica que el saldo por rendir del proyecto no pueda ser superior
al zOVo de los fondos ya transferidos con anler¡oridad, lo que debe ser just¡ficado en la solic¡tud de
desembolso correspondienle.

Excepcionalmente, atend¡endo las razones fundadas y particulares del proyecto, se podrán transferir
nuevos fondos cuando el Ejecutor públ¡co no haya rendido el 80% del monlo transferido a la fecha, en
las que se incluye aumento de cobertura inicial del proyecto, u otra deb¡damente autor¡zada por el
FOSIS,

E¡ecutor. Pr¡vado

El Ejecutor prlvado debe haber ejecutado al menos el 60% de Ios montos transferidos con anterior¡dad,
lo que impl¡ca que el saldo por rend¡r del proyecto no puede ser super¡or at 40% de los fondos ya
transferidos

Excepcionalmente, atendiendo las razones fundadas y particulares del proyecto, se podrán transfer¡r
nuevos fondos cuando el Ejecutor pr¡vado no haya ejecutado el 60% del monto lransferido a la fecha,
en las que se incluye aumento de la coberiura inicial del proyecto u otra debidamente aulorizada por
FOSIS.

1.2.6. Recepción Transferencia de la cuota

Desde el momento que se real¡za el lraspaso de la cuota surge la obligatoriedad de la presentac¡ón
de rend¡c¡ón de cuentas según la formalidad que corresponda.

Por lo tanto, por cada pago de cuola transferido por el FOSIS, el ejeculor deberá acred¡tar la recepción
conforme de los fondos dentro del plazo de 30 días corr¡dos posteriores a la transferencia
correspondiente, adjuntando formulario entregado por FOSIS. para ello el ejecutor deberá, según
corresponda:

a) Modalidad SI§REC: El ejecutor deberá aceptar la cuota en SISREC, y adjuntar el
comprobante de ¡ngreso.

b) Modal¡dad alternat¡va: El Elecutor deberá hacer entrega del "Comprobante de lngreso" en
la oficina de partes del FOSIS, el cual deberá estarfirmado por el ejecutor, (representante
legal en el caso de personas jurídicas).



2. GAEANIIA§

Las garantías son ex¡gibles a Ejecutores Pr¡vados. Éstas deben ser de ejecución inmediata, y pueden
estar constituidas mediante algunos de los siguientes documentos: boieta bancar¡a a la vista, vale
vista, Póliza de Garantia de cumplimiento de conlrato en general y de ejecución ¡nmed¡ata, depósitoa
plazo, certificado de fianza a hvislá, o cualquier otro tipo de documento que asegure el pago de la garantía
de manera rápida y efectiva. Sobre la v¡gencia de las garantÍas ex¡g¡bles, corresponderá a la Direcc¡ón
Regional o el Nivel Central, mantener control sobre los plazos correspondientes e indicar al ejecutor
sobre las renovaciones que sean necesafias.

2.1 Garantías de ant¡cipo.

Los Ejecutores a los que se les entregue ant¡cipos de dinero por parte del Fosls, deben constituir
garantia(s) por el monto total de cada ant¡cipo. La garantía de ant¡cipo debe mantenerse vigente hasla
la completa rend¡ción de los anticipos, su aprobación y contabil¡zación por parte de Fosls, incluyendo
los reintegros por saldos por rend¡r que correspond¡eran.

Durante la ejecuciÓn del proyecto, el Ejecutor privado deberá tener garanl¡zados la totalidad de los
fondos no gastados de cualquier antic¡po previo, es decir, debe estar garantizado el saldo por rendir
correspondiente a los ant¡c¡pos anteriores que no hayan sido utilizados, más los gastos observados o
rechazados si los hubiere, más los nuevos fondos a ant¡cipar.

Procederá por parte del FOSIS hacer la devoluc¡ón de las garantías de ant¡cipo, una vez que no exislan
saldos por rendir, lo que podrá ser previa aprobación y contab¡lizac¡ón de las rendiciones de cuentas
correspondientes.

La o las garantías deberán ser verificadas con el emisor, por parte del Fosls, con la información que
indique el documento. Se deberá adjuntar el comprobante de verificación emitido por la institución que
otorgue la garantía como un insumo adicional en Ia custodia de la garantía.

2.2 Garantias de fiel cumplimiento.

De acuerdo con lo establecido en las respectivas bases de lic¡tación, lárminos técnicos de referencia,
contrato o convenio, según sea el caso, el Fosls podrá exigir al Ejecutor privado la const¡tución de
garantia por f¡el cumplimiento, entregada al FOSIS previa formalizac¡ón del contralo o convenio, la
que deberá mantenerse vigente en forma in¡nterrumpida, a lo menos hasta 90 días posteriores a la
fecha de término de la ejecución del proyecto.

La o las garantias deberán ser veriflcadas con el em¡sor, por parte del Fosls, con la información que
¡ndique el documento. Se deberá adjuntar el comprobante de verif¡cac¡ón como un insumo adic¡onal en
la custodia de la garantÍa.

3. PERTTNENC.TA DF LOS, GASTOF AUTOFTZADOS.

Conesponde al supervisor del proyecto acreditar la pertinencia de los gastos que se están
r¡ndiendo, la que deberá quedar respaldada en la carpeta del proyecto.

3.1 Dest¡no de los fondos transferidos.

Los fondos sólo podrán ser dest¡nados a financiar la adqu¡s¡ción de bienes y seru¡c¡os asoc¡ados a la
finalidad de la ejecución del proyecto contratado o conven¡do con FOSIS, ¡ncluyendo sus
mod¡ficaciones. Por lo tanto, sólo se podrán rendir los gastos previamenle autorizados por el Fosls,
contemplados en la distribución del presupuesto vigente del proyecto.

Queda expresamente proh¡b¡do la inclusión de los siguientes gastos: originados por depósitos a plazo.
fondos mutuos u otros instrumentos financieros; pago de dividendos o deudas de cualquier tipo que
no sean atingentes al proyecto, pagode la caución por la const¡tución de garantias del proyecto, pago
por intereses, multas y moras, compra de alcohol.

3.2 Tipo de bienes de inversión que está permitido adquirir.

Adquis¡c¡ón de b¡enes de invers¡ón nuevos: Por regla general sólo se deben adquirir bienes nuevos,
y deben conesponder a lo que se mandata en las bases de Ia l¡c¡tación del programa respect¡vo y/o
plan de inversión del usuar¡o aprobado por el supervisor del proyecto. para la pert¡nencia del galto
además de acreditar la compra con el documento tributario que corresponda (boleta o facturá) se
deberá adjunlar el Acta de Traspaso de los B¡enes.

Adqu¡sic¡ón de bienes de invérs¡ón usados: solo se permitirán compras de bienes usados que estén
autorizados en las bases de licitación del programa y plan de negoc¡o aprobado por el supervisor del
proyecto. Para la pert¡nencia del gasto además de acreditar la compra con el documento trlbutario que
corresponda (boleta o factura) se deberá adjuntar el Acta de Traspaso de los B¡enes.

3.3 Servicios de terceros.

Podrán rendirse los gastos incurridos por servicios recibidos de terceros, ya sean asesorias técn¡cas,
mano de obra, monitores(as), personas facil¡tadoras o relatoras, entre otros, a iravés de una,,Boleta
de Honorarios" o "Factura de Servicio" según conesponda.



3,4 Adqu¡siclón de b¡enes y serv¡cios a través del ejecutor

Ejecqlores Públicos. Ia adquisición de b¡enes y servicios necesarios para la ejecue¡ón
quedan sujetas a la normat¡va de compras públicas aplicable al organismo en cqestión.

Eiecutoreg P,rivados.. los servicios que eventualmente puedan ser entregados po¡ el mit
solo podrán realizarse previa autorización de¡ FOSIS, debiendo ajustarse a Ias siguientes
valores cobrados se ajusten a valores de mercado,

servic¡o, éste deberá ser adquir¡do a través de un tercero,

obtenidas en el mercado; demostrac¡ón de exper¡encia e idoneidad det é¡eculor o su iecu
en el servicio sollc¡tado por bases. En gaso de que el FOSIS no autorice al Ejecutor a

El ejecutor debe realizar las compras en función de valores de mercado, si en la revisión de la rendic¡ón
:e.g:tectg alguna diferencia considerable, Fosts tiene ta facultad para requerir que el ejecutor
just¡fique la diferencia considerable de prec¡o, s¡ la justif¡cac¡ón no es aceptada por Fósls, se podrá
mantener el rechazo del gaslo.

3.5 Gastos por fletes o traslado de bienes.

será aceptado en la rendición el costo generado por el iraslado (flete) de mateflales, insumos y
equipos. se rend¡rá en el item en que conesponda imputar d¡chas compras, de conformidad a lo
ind¡cado en las bases de la convocatoria, términos de referencia o conven¡g. Este serv¡cio debe estar
debidamente respaldado con factura o boleta. Si contrata el serv¡cio adicionalmente, en este último
caso debe rend¡rlo en la clasificación que ind¡que el plan de cuentas, con la déb¡da documentación. S¡
el monto es un ga§to de menor cuantÍa podrá rendirse con recibos y cumplir con las exigencias de esto
para su presentación.

3.6 Gastos de movilización del Ejecutor.

si el proyecto permite que el Ejecutor rinda gastos de movilización, tales como: combust¡ble, pasajes,
peajes, estacionamiento y arr¡endo de vehículos, estos deberán ser previamente amrdados coñ el
FOSIS.

Es importante destacar que el recurso humano del Ejecutor que incurra en este tipo de gastos deberá
demoslrar que, en cumplimiento de las actividades propias del proyecto, necesitó desalazarse fuera
de su lugar hab¡tual de trabajo pa¡a el que fue contratado y que, por tal circunstancia, debió incunir en
gastos de esta naturaleza.

Para la rendic¡ón de este gasto el Ejecutor deberá adjuniar una rendición de gastos de movilización de
la persona que efectuó el gasto, ¡ndicando al menos: nombre, RUT y firma de ia persona, fecha, destino
y mot¡vo que justificó el gasto.

No se pueden rendir gastos de servic¡os tales como UBER, cABlFy o s¡milares, ya que no son legales.
Tampoco se pueden rendir gastos de mantención de vehiculos particulares del Ejecutor o áe su
personal.

3.7 Gastos por hospedaje y/o colaciones del recurso humano del Ejecutor.

s¡ el proyecto permite que el Ejecutor rinda gastos de hospedaje y/o colaciones de su personal, eslos
deberán ser previamente acordados con el FOSIS.

Es ¡mportante destacar que, el recurso humano del Ejecutor que incurr¡rá en este t¡po gastos deberá
demoskar que, en cumplimiento de las actividades prop¡as del proyecto, neces¡tó desplazarse fuera
de su lugar hab¡tual de trabajo para el que fue contratado y que, por tal circunstancia, debió incurr¡r en
gastos de esta naturaleza.
En caso de que el proyecto permita financ¡ar este t¡po de gastos, el FOSIS proveerá el formulario y las
indicaciones respecto de este, de modo que permita a la superv¡s¡ón validar la pertinenc¡a y
consistencia de los montos rendidos versus el destino y actividades realizadas.

3.8 Rendic¡ón de gastos en recursos humanos para ejecutorés privados.

En general, los gastos que el Ejecutor r¡nda relacionados por este concepto deberán cump¡¡r con las
siguientes condic¡ones:

a) El equipo de recursos humanos será el equipo de profesiona¡es declarado por el Ejecutor en su
propuesta. Cualqu¡er mod¡flcación de este equipo deberá ser informada porel Ejecutorsol¡citando
a FOSIS la aprobac¡ón previa del cambio requer¡do. Sólo a part¡rde la autorizaCión entregada por
el Fosls al cambio en el recurso humano del Ejecutor, ¡os gastos correspondientes podrán ser
rendidos.

b) Está prohib¡do pagar ¡ndemnizaciones de cualquier t¡po con fondos del FOSIS, por lo que estos
gastos, si ocurren, serán rechazados.

c) La aplicación o no apl¡cac¡ón de la retención del impuesto que conesponda a la relación laboral

.. del profesional contratado por el Ejecutor estará regulada por la normat¡va vigente.
d) Recuerde que para efectos de cálculos de remuneraciones de su personal debe hacerlo en base

a que los meses son de 30 d¡as.
e) El gasto en remuneraciones del recurso humano dei Ejecutor que se rendirá al FOSIs deberá

ajustarse a Ia propuesta presentada por el Eiecutor y sus modifcac¡ones.
0 En caso de que el gasto rend¡do incluya a profesionales que están trabajando para más de un

proyeclo con el FOSIS, el Ejecutor deberá entregar lnformac¡ón consol¡dada de todos los proyectos
contratados con el FOSIS en que el profesional ha prestado serv¡cios.g) Prestación de serv¡cios a honorar¡os: el Ejecutor deberá adjuntar los s¡gu¡entes documentos:

a. Boleta de honorarios, esta debe estar extendida a nombre del Ejecutor por
la persona contratada y debe incluir el código del proyecto FOSIS.

b. Informe de las act¡v¡dades realizadas por el profesional contratado,
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en primera rend¡ción y en caso de modificaciones del mismo
e. Planilla de cotizac¡ones previsionales pagadas.

*Cada vez que el Ejecutor rinda Gasto en recursos humanos deberá hacerlo con una factura de ¡gual monto
que el incluido en su rendición, la factura puede ser exenta toda vez que su giro, rég¡men tributario lo perm¡ta.

3.9 Fragmentación de compras.

Para el caso de adqu¡s¡ción de serv¡cios, el Ejecutor no podrá fragmentar sus compras con el propósito de variar el
proced¡miento de contratación. Por ejemplo, s¡ en la planificac¡ón de las compras del proyecto se estima que se necesitará
adqu¡rir varios servic¡os de coffee break por un monto que supere los $SOO.OOO, correspondería que el Ejeculor solicite 3
cot¡zaciones al mercado (como se indica en el punto 4.4.2 letra o Cotizaeiones por contratación de servtc¡os). Entonces,
no procede que para ev¡tar cumpl¡r con las cotizac¡ones el Ejecutor lragmente la compra aduciendo que, dado que se
trataba de var¡os seruic¡os de coffee break, que por evento costaban menos de $50O.OOO, no sol¡citó las cotizaciones
correspondientes.

Para la presenlación de rendición de cuentas, por regla todos los ejecutores de proyectos
FOSIS, sean, privados o públicos, deben hacerlo a iravás del Sistema de Rendjción Electrónica de
Cuentas dispuesto por la Contraloría General de Ia República, ¡dentificado como SISREC.

Se podrán exceptuar de la presentac¡ón a través de SISREC aquellos proyectos que, en las bases de
lic¡tación del programa o contrato correspondienle, se haya establecido la modal¡dad alternat¡va que
qorresponde al formulario de rendiciones d¡spuesto por FOSIS.

4.1 Formalidades sobre la presentación de las rend¡ciones dé cuentas.

4.1.'l Plazo de presentac¡ón:
Con el objeto de cumpl¡r con la normativa vigente, los Ejecutores deproyectos deberán
enlregar mensualmente y dentro del plazo indicado en el conven¡o suscrito, la rendic¡ón de
cuentas de los montos transferidos y sus respectivos respaldos, Esta rendicón es obligatoria aun
cuando no se hayan realizado gastos con cargo al proyecto, correspondjendo en este caso
la em¡sión de una rend¡ción de tipo "Sin movim¡ento".

4.1.2 Lugar de presentac¡ón:
a) MedAIlhd §!§BEO Ia rend¡ción de gastos se ingresa en la ptataforma electrónica

d¡spuesta por la CGR, en la que se deberán adjuntar todos los respaldos requeridos por
FOSIS para la rend¡c¡ón de cuentas. Una vez que se encuentre aprobada la rend¡ción,
se deberá hacer llegar la rendición con la documentación oiginal según corresponda, a
través de la oficina de partes del FOSIS.

b) lVlodalidad Alternativa: las rendiciones de cuentas y sus respect¡vos respaldos or¡gina¡es
deberán ser presentadas en la Oficina de Partes del FOSIS.

4.1.3 Formulario de rend¡ción de cuentas:
a) N/odalidad SISREo: Se utiliza formato establecido en el sistema d¡spuesto por Ia CGR.

b) Nilodal¡dad Alternat¡va: Se deberá ut¡lizar el formulario de rend¡ción de cuentas
proporcionado por FOSIS, y estar deb¡damenle firmados por qu¡en repÍesente al
Ejecutor. EI Ejecutor deberá presentar la rendic¡ón de cuentas, más una cop¡a de las
hojas "resumen" y "detalle" del citado formulario, ingresándola a FOSIS a través de la
respectiva Oflcina de Partes. El Ejecutor deberá presentar ¡mpresa en papel sólo la
parte del formulario de rendición de cuentas donde existen ítems y subítems con gastos
rendidos en esa rend¡ción.

4.1.4 Documentación de Respaldo

4.1.4.1 Los Ejecutores Públ¡cos
Deberán adjuntar a la rendición "Decretos de Pago o s¡m¡lares utilizados por la entidad,,, debido a
que los originales deben quedar en poder de la inst¡tución pública. El decreto de pago o sim¡lar, debe
¡nd¡vidualizar el Proyecto Fosls (código-nombre) y el concepto del gasto reat¡zado. si se trata de
recurso de inversión, debe acompañarse el acta de traspaso a los usuarios cuando corresponda.
Para efectos de revisión de la pertinencia del gasto, deberá adjuntarse copia de los documentos de
respaldo que se indican en el decreto de pago o similar. El gasto sólo se puede rendir cuando el acto
administrativo se encuentre totalmente tramitado.
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4.1.4.2, los Ejecutores Pr¡vados.
Están obligados a demostrar gastos con respaldo orig¡nal.
Será responsab¡lidad del Ejecutor validar que los documentos obtenidos eleclrónicamente y que
¡ncorpore en la rendic¡ón de cuentas, sean verificados en los respectivos sitios web establecidos pára
tales efeclos. Toda documentac¡ón de respaldo presentada y aquella que queda en poder de usuar¡os
y del Ejecutor, debe llevar estampado o ¡mpreso la leyenda ,,proyecto FOSIS (¡ndicff el cód¡go del
proyecto as¡gnado por el FOSIS)" o similar.

Cabe señalar que las eventualidades excepcionales con respecto a la documentac¡ón de respaldo,
será analizada y establecida de acuerdo con el convenio establec¡do.

Los eiecutores privados debeÉn presentar junto a la rendic¡ón de gastos, la cartola bancaria,
certificado o comprobante de saldo de la cuenta bancar¡a, en donde acrédite el saldo de la cuenta al
último dia hábil del mes que se informa en la rend¡c¡ón, con et f¡n de ver¡f¡car que el saldo pgr rendir se
encuentra dispon¡ble para la ejecución del proyecto.

(1 ) En caso de conesponder, este certificado de saldo debe venir acompañado del detalle
de saldos por rendir de cada uno de los proyectos con contrato vigente, de manera de
real¡zar una conc¡liación del saldo correspondiente al proyecto ¡nformado en la
respectiva rendic¡ón.

(2) Si excepcionalmente el saldo bancario fuera menor que el saldo por rendir de la
rendic¡ón ingresada, el Ejecutor deberá presentar una carta o correo electrón¡co
dir¡g¡do al Supervisor de proyécto expl¡cando las causas de gastos realizados y no
rendidos de todos los ítems presupuestarios que conforman el proyecto: En el caso
que la causa del menor saldo se deba a que una factura no fue entregada de forma' oportuna por el proveedor, se debe detallar el nombre del proveedor, los montos
gaslados y 9l nombre del usuar¡o (en el caso de gastos de inversión). En el casó que
la causa del menor saldo se deba a recursos girados para compras de recursos de
inversión que no se alcanzaron a rendir en el mes que se está rind¡endo, deberá
demostrar que las compras se realizaron al momento de la presentación de la
rendición. De lo contrario, deberá acred¡tar que los recursos giradós o la diferencia no
gastada han s¡do reintegrados a la cuenta bancaria y adjuntar a la rend¡c¡ón un nuevo
cert¡ficado bancario o en su defecto cop¡a de la cartola bancaria que refleje d¡cha
operac¡ón.

(3) Si rev¡sada la rendición se mantienen observaciones en los saldos bancar¡os que ne
han sido justificados, el Supervisor dei proyecto comunicará al Ejecutor sobre las
observac¡ones, ya sea por correo electrónico, carta cert¡f¡cada o algún otro medio
escrilo, solicitando respuesta en un plazo no superior a cinco dias corridos, desde la
recepc¡ón de la comun¡cación.

(4) En caso de no tener respuesta satisfactor¡a, el FOSIS se reserva el derecho de realizar
las acciones necesarias para la aelaración de las observac¡ones remitidas, ¡ncluyendo
amonestaciones, sanciones, térm¡no anticipado del proyecto y/o ejecución de
garantías.

4.1.4.3. Fecha de los documentos
Los gastos deben realizarse dentro del periodo comprend¡do entre la fecha de in¡cio de las
áctividades señalada en el respect¡vo contraio o en la misma resolución que aprueba el contrato y
hasta la fecha de término del plazo de ejecución del proyecto. En consecuencia, las facturas, boletas
y otros comprobantes que respalden dicnos gastos deben lener una fecha de emis¡ón comprend¡da
dentro del periodo de ejecuc¡ón del proyecto. En caso de que el Ejecutff presente una fac'tura con
fecha posterior al término de la ejecuc¡ón, y correspondiendo d¡cho gasto al per¡odo antes señalado,
el Supervisor de Proyecto podrá autor¡zar su pertinenc¡a siempre y cuando la factura conesponda a
un gasto realizado durante la ejecuc¡ón del conlrato

4.1.4.4. Detalle de gasto rend¡do por ítem y subítem
Adicionalmente a la rendic¡ón mensual e independ¡ente de la modalidad de rendición, El Ejecutor
tendrá que presentar los gastos rend¡dos de acuerdo con el plan de cuentas establecido en el
conven¡o, ubicándolos en el item y subítem correspond¡ente. Para ello, deberán utilizar el formato
establec¡do por FOSIS. Esto permit¡rá controlar la d¡stribución del presupuesto d¡sponible.

4.2. Resultado de la revisión de la rendic¡ón de cuentas.

La rend¡c¡ón de cuentas estará sujeta a aprobación y su resultado será informado al Ejecutor en virtud
de los siguientes conceptos:

. Gastos aprobados: serán contabilizados como montos rendidos, lo que determinará el saldo
por rendir que deberá ser incluido en la rendic¡ón siguiente.

. Glstos observado§: gaslos no rebajados del saldo por rendir deb¡do a ¡nformación incompleta
o faltante que no permit¡ó acred¡tar satisfactor¡amente el uso de los recursos rendidos y que
debe ser aclarada por el Ejecutor antes de su aprobación o rechazo final. Para la regularización
de los gastos obseruados, el Ejecutor podrá presentar una rendición "observada'ut¡l¡zando el
mismo formular¡o de rendición y adjuntando los documentos que permitan levantar las
observaciones real¡zadas, Por otra parte, si le es requer¡do por el FOSIS, podrá incluir los gastos
observados con 5u respectiva documentac¡ón de respaldo en Ia s¡guiente rendición de cuóntas.
Con todo, el plazo máx¡mo de aclaración de d¡chas observac¡ones será la fecha de iérmino det
proyecto.

. Gastos rechazados: son gastos no aceptados, por lo tanto, no rebajados del saldo por rendir,
y por ende no es posible incorporarlos en las rend¡c¡ones sigu¡entes.



c)

d)

4.3. ítem recursos de invers¡ón.

En general, las gompras de inversión se deben rendir con factura o si esto no es posible, mediante
boleta con detalle.

Siempre que sea pgsible, se deberá emit¡r la factura a nombre del benef¡ciario. En caso contrario,
deberá emitirse a nombre del Ejecutor, previa rev¡sión con el supervisor del FOSIS.

Las facturas o boletas deben realizarse por usuar¡o. No se deben presentar documentos
correspondientes a compras para más de un usuario (PERSONA) en una m¡sma factura o bolela.

a) Facturas electrón¡sas: por tratarse de recursos de inversión respaldados por documentos
electrónicos, el Ejecutor podrá rend¡r el gasto con el orig¡nal de la factura. Ademá§, se debe
adjuntar el acta de traspaso de los bienes ind¡cados que garant¡ce la recepc¡ón conforme del b¡en
por parte del usuario, cuando corresponda.

b) Boletasdeventaelectrónicascondetalle:sedebenpresentarlasboletasorig¡nales,condetalle
de la compra realizada. Si se trata de recursos de invers¡ón, debe adjuntar el acta de traspaso
cuando corresponda.

Boletas de venta electrón¡cas sin detalle: debe adjuniar el original de la boleta junto con el
"formular¡o de detalle de compra con bo¡eta o voucher" suscr¡to por el Ejecutor. S¡ se trata de
recursos de inversión, debe adjuntar el acta de traspaso cuando conesponda.

Vouchcr por compras con tarjeta de débito: si la compra fue realizada bajo la modalidad de
Redcompra - débito (compra al contado), se deberá presenlar el voucher entregado por el
proveedor y el "formulario de detalle de compra con boleta o voucher", que debe incluir fotocopia
del voucher. S¡ se trata de recursos de inversión debe adjuntar acta de traspaso cuando
qorresponda.

Boletas de honorados em¡tidas a nombre del usuar¡o: no deben tener retenc¡ón del ¡mpuesto
y se rinde el total del gasto. Es responsab¡lidad del emisor de la bolela el pago del ¡mpuesto. S¡
existe la entrega de un bien el Ejecuior debe adjuntar el acta de traspaso cuando corresponda.

Otros documentos tributar¡os según normativa vigente.

Acta de traspaso: el acta de traspaso es un formulario que liene por finalidad acreditar que el
Usuario ha recibido del Ejecutor los b¡enes y/o servicios que el Ejecutor ha aomprado con los
fondos del proyecto. El formato del acta de traspaso es proporcionado por FOSIS,
correspondiéndóle al Ejecutor completarlo con la ¡nformación requerida y al Usuario f¡rmarlo en
señal de recepción conforme. La fecha de emisión de este documento debe ser igual o poster¡or a
la fecha de emisión de la factura o boleta que acredita la adquisición del b¡en.

4.4. Otros ítems de gastos.

Los gastos por rendir que conespondan al reslo de los ítems autorizados de acuerdo con el plan de
cuenlas del Programa conespond¡ente se podrán respaldar con los s¡gu¡entes documentos:

a) Facturas electrónicas emit¡das a nombre del Ejecutor: podrá rend¡r el gasto con el original de
la factura. Para el caso de serv¡cios que implican la parlicipación de usuarios o del recurso humano
del Ejecutor, se deberá presentar copia de la planilla de respaldo conespond¡ente, por ejemplo,
listas de asistenc¡a a las actividades del proyecto.

b) Boletas de vénta electrónica con detalle: se deben presentar las orig¡nales, que incluyen detalle
de la compra realizada.

c) Bolétas de venta electrónica sin detalle: debe adjuntar original junto con el formulario de detalle
de compra con boleta o voucher suscrito por el Ejecutor.

d) Voucher por compras con tarjeta de déb¡to: si Ia compra fue realizada bajo la modalidad de
RedComora-déb¡to (compra al contado) se deberá presentar el voucher entregado por el proveedor
y el formulario detalle de compra con boleta o voucher, que debe ¡ncluir fotocopia del voucher.

e) Planillas de respaldo: son una serie de planillas o formularios que el Ejecutor deberá completar y
presentar junto con la rendición de cuentas y que respaldan la entrega de bienes o servic¡os directos
a los usuarios y que fueron comprados por el Ejecutor. Los formatos serán los establec¡dos por el
FOSIS. Los uses más frecuentes de estas planillas se dan en gastos tales como: la entrega de un
subs¡dio de movilización al usuario, colac¡ones a los usuar¡os participantes del taller, asistencia de
usuarios a ceremonia con serv¡cio de coffee break, entre otros.
Plan¡llas de respaldo slmilares deberán ser presentadas por el Ejecutor con ocas¡ón de rendir
gastos de los profesionales contratados por él y que prev¡amente fueron acordado§ con el FOSIS,
tales como: gasto en movilización del recurso humano, aporte para hospedaje, etc.
Es importante señalar que tamb¡én se hace exigible que el Ejecutor, al momento de presentar estas
planillas de respaldo, acredite haber realizado el pago efectivo a sus profesionales de los gastos
rendidos.

f) Rec¡bos: excepcionalmente y sólo cuando no sea posible la presentación de una boleta o factura,
se deberá respaldar el gasto med¡ante la presentac¡ón del "Formato de Recibo" establecido por el

FOSIS. Sólo se aceptan para acreditar gastos menores prev¡amente acordados con el FOSIS
atend¡endo las part¡cular¡dades del proyecto en cuestlón. En ningún caso se aceptarán porconcepto
de aportes y/o donac¡ones. En estos recibos debe venir claramente identificado el concepto del
gasto y los datos del emisor del recibo.

g) Boleta de honorarios emit¡das al Ejecutor: El Ejecutor del proyecto deberá sol¡citar al em¡sor de
Ia Boleta de Honorarios que en la glosa o descripc¡ón quede reg¡strado el código del proyecto y la
descripción del servicio prestado.
Junlo a Ia boleta de honorarios deberá adjuntarse un informe de act¡vidades donde se detallen las
labores real¡zadas por el profes¡onal.
Tratándose de profesionales que participen en más de un proyecto con el FOSIS, el Ejecutor deberá
acreditar haber real¡zado el pago del servicio por cada proyecto contratado.
En caso de que la normativa vigente obligue al Ejecutor a retener el impuesto del profesional que
le prestó servicios, la rend¡ción de gastos con este t¡po de boleta se deberá realizar como se indica:

e)

9)
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rendir en el mes del gaslo el monto liqu¡do de la boleta y en el mes siguiente el pago del ¡mpuesto.
Lo anterior procede siempre, salvo en la últ¡ma rendic¡ón de cuentas del proyeqto, en que se debe
rend¡r el total bruto de la boleta a honorarios (deb¡do a que no habrá más rendiciones que entregar),
sin embarga, el Ejecuior deberá acred¡tar haber realizado el pago del impuesto reten¡do entregándo
al FOSIS copia delfomulario 29 y planilla de retenc¡ones cofrespondiente a la última rendic¡ón una
vez realizado el pago del ¡mpuesto o a través de un cedificado emilido por el responsable de
adm¡n¡stración y f¡nanzas del Ejeculor que acred¡te que el pago de las retenciones asoc¡adas al
recurso humano rend¡do al FOSIS, se encuentra realizado.

h) Comprobante del pago realizado al recurso humanos del Ejécutorque part¡cipa det proyecto:
lo anterior se puede acreditar mediante cop¡a de la transferencia bancaria, el depós¡to o el relpaldo
de que el cheque ha sido cobrado. Este comprobante da cuenta del pago efectivo al profeiional
que presta servicios al Ejecutor.

¡) lnforme de act¡vidades del recurso humano del Ejecutor que partic¡pa del proyecto RRHli.
J) Copia de pago Formular¡o 29 del Sll: respalda el pago de las retenciones de impueslos por

boletas de honorarios que ha realizado el Ejecutor en el mes anterior. Se debe adjunlar planilla de
Retenc¡ones que ident¡fique las boletas rend¡das en el mes anter¡or, ¡nd¡oando nombre del
profes¡onal, número de la boleta, monto bruto, retención de ¡mpuesto y monto liquido. En reemplazo
de la c¡tada Planilla de Relenc¡ones se podrá adjuntar una fotocopia simple del Libro de
Retenc¡onss del mes correspond¡ente o formular¡o de "Boletas de Honorar¡os recib¡das" que genera
la pág¡na individual del Ejecutor del proyecto en el sitio web del Sll, justif¡cando así la declaración
y pago de la retenc¡ón de impuesto incluida en el monto rendido.

k) L¡quidación de sueldo f¡rmada por el trabajador: se debe adjuntar la liquidac¡ón de sueldo
firmada por el trabajador correspond¡ente al recurso humano que se desempeña en el proyecto,
r¡ndiendo en el mes el monlo líquido pagado que se cargará a¡ proyecto y en el mes siguiente el
pago de Ias leyes soc¡ales e ¡mpuestos que gorrespondan. Para ello, se debe adjuntar la plan¡lla
con el delalle del o de los d¡st¡ntos proyectos en que pud¡era estar trabajando el profesional. El
formato de la planilla será entregado por la Dirección Regional o el Nivel central según
conesponda. Se debe ad.ivntar cop¡a del contrato de trabajo firmado por el irabajador y elempleador
o ejecutor público.

U Pago de leyes soc¡ales e impuestos: se debe adjuntar el comprobante del pago realizado, y el
formulario detalle pago que identifique que corresponde a las retenciones realizadas en Ia
liquidación de sueldo del mes anterior.

m) Cotlzaciones por contratación de servicios: en aquellos casos en que el Ejecutor deba contratar
servicios por un monio superior a $500.000.- (qu¡nientos mil pesos) impuestos incluidos, lales como
servicios de cafetería o catering, servicios de construcción, capacitac¡ón, comunicacionales o
cualquier otro serv¡cio adquir¡do a un tercero para ser entregado d¡rectamente a los usuarios, se
deberán presentar 3 cotizaciones - a lo menos - al Supervisor de Proyecto; este úliimo, aprobará la
cot¡zación eleg¡da, Io que será rev¡sado en la documentac¡ón de rendición de gaslos.
No necesariamente se está obl¡gado a comprar la altemativa más económica, se puede comprar a
otra de mayor valor s¡empre que d¡cha compra se justifique. La citada justificación debe ser ¡nc¡uida
por el Ejecutor en la respectiva rendición de cuentas.
Pueden ser aceptadas hásta dos invitaciones a cotizar (además, de Ia cot¡zación del proveedor a
qu¡én se le contrató el servicio) s¡empre que el destinatario y la invitación esté personalizado.
También se pueden ¡nclu¡r col¡zaciones obtenidas de internet.

n) ComPfas Por internet: se perm¡ten las compras por internet cuya rendición de gastos se realizará
con la factura o boleta emit¡da por el proveedor (apl¡can m¡smas condiciones para rendir gastos con
facturas o boletas electrónicas) deb¡endo el Ejecutor acred¡tar que la compra la real¡zó al contado.

o) Arriendo de ¡nfraestructura: cuando el Ejecutor requiera arrendar ¡nfraestructura a
organ¡zaciones tales como juntas de vec¡nos, clubes deportivos, bomberos, escuelas, recintos
municipales, entre otros, deberá rendir el gasto con la entrega del contrato de arr¡endo (simple) o
conven¡o de colaboración y el comprobante de haber real¡zado el pago del servicio a la
organización. Tratándose de organ¡zaciones que, en general, no aceplan el pagg del servicio en
dinero, el gasto se debe rend¡r con el contralo de arriendo (s¡mple) o conven¡o de colaboración
donde se ¡nd¡que que el pago se realizará con la entrega de especies (por e.jemplo, articulos de
aseo), la factura que acred¡ta la adquis¡ción de estas especies y el acta de traspaso de éstas a
dicha organización.

p) Réndición gastos en telefonfa y datos ¡ncurr¡dos por el Ejecutor o por los profesionales
contratados por éste: en los casos en que el FOSIS autorice al Ejecutor a que tanto é1, así como el
equipo de profesionales contratados por él que trabajen directamente con los usuar¡os, podrán
rend¡r los gastos ¡ncurr¡dos en telefonía celular y/o planes de datos de la s¡guiente manera:

. La D¡rección Reg¡onal o e¡ N¡vel Central f¡jará un monto máximo que se podrá rendir por
profesional.

. Si el profes¡onal cuenta con la modalidad de post pago o plan debe adjuntar la boleta
mensual a nombre del profesional, el comprobante de pago de la boleta y la transferenc¡a
del Ejecutor al profes¡onal devolv¡endo o reembolsando los fondos al profesional.

. Si el profesional cuenta con la modalidad de prepago, se deberá adjuntar el voucher de
recarga del celular pagado al contado y Ia transferencia del Ejecutor al profesional
devolviendo o reembolsando los fondos al profesional.

Los mismos respaldos (en lo que aplique) se solicitarán en caso de que el E.¡ecutor adqu¡era
planes de celulares para sus profesionales.

q) Rendición de gastos por uso de softwaré de videoconferenc¡as (lipo Zoom o similares): enlos
casos en que el FOSIS autorice al Ejecutor a ¡ncurrir en gastos de uso de software de
v¡deoconferencias, podrán rendir estos gastos de la siguiente manera:

. El Ejecutor deberá acreditar que el uso del software ha s¡do realizado para el cumplimiento
de las labores encomendadas por el FOSIS.

. Sólo podrá rend¡r el uso correspond¡ente a¡ liempo de ejecución del proyecto en que fue
necesar¡o utilizar este tipo de software.

. El Ejecutor debe adjuntar el comprobante del pago real¡zado y Ia boleta o voucher
correspond¡ente al servicio contratado.

Uso de tarjeta de créd¡to como medio de pago
En los casos en que el FOSIS haya ant¡cipado los fondos al Ejecutor y que para la adquisición de
bienes o serv¡cios el Ejecutor se encuentre obl¡gado a ut¡lizar una tarjeta de crédito como medio de
pago, se podÉ aceptar el gasto siempre y cuando el Ejecutor acredite que no usó el créd¡lo, esto
es, que acredite que sólo utilizó la tarjeta de créd¡to como med¡o de pago y que a lafecha de Ia
rendición ha realizado el pago efeclivo del monto ut¡lizado con la tarjeta de crádito.

#.#§
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La acreditac¡Ón del pago de la tarjeta de orédito ut¡lizada y de la justificación de los motivos por los
cuales el Eiecutortuvo que utilizarla como medio de pago, deben ser incorporados al exp¿diente
del proyecto.

4.5. Gasto de sostenimiento para ejecutores privado§

EI gasto de sostenimiento incluye todos los gastos ind¡rectos necesarios en los que debe incurr¡r el
Ejecutor para la ejecución del proyecto, que no son susceptibles de prorratearse e ¡dentificarse en
forma precisa en el proyecto, y cuyo monto a rend¡r no podrá exceder el porcenta.ie ¡nd¡cado en las
bases para cada línea programática o convenio correspondiente,

Sólo pueden rend¡r gastos de sostenimiento los Ejecutores que tienen inclu¡do este ítem eñ el p¡an de
cuentas y/o presupuesto aprobado por el FOSIS.

Este gasto se deberá rendir en base al grado de avance de la ejecuc¡ón de proyecto med¡do en
térm¡nos de la ¡nvers¡ón directa y de los gastos de adm¡nistración que ¡ncluya el E¡ecutor en su
rendición.

Este item no es pos¡ble rendirlo de manera ant¡c¡pada n¡ lampoco ai tármino del proyec{o. s¡ en una
determ¡nada rendición el Ejecutor no está rindiendo gastos de inversión direcia Ái de gastos de
administración, entonces no podrá rendir gasto de sostenimiento (deberá rendlr en $O).

Cada vez que el Ejecutor rinda Gasto de Sosten¡miento deberá hacerlo con una factura de igual monto
que el incluido en su rend¡ción.

El cálculo del porcentaje del gasto que se rendirá se debe calcular sobre los gastos de la lnvers¡ón
Direcia y los Gastos de Admin¡stración presentados por el Ejecutor. Si la rendicbn presentada incluye
gastos observados de rendiciones anteriores, estos deben ser descontados para efectos de calcular
el gasto de sosten¡miento sólo sobre los nuevos egresos.

No.conesponde p?clar que el Ejecutor rinda este gasto en cuotas, por ejemplo, no conesponde que
r¡nda una cuota al inic¡o del proyecto y una segunda cuota al final, ni tampoco corresponde que rinda
el gasto cada tres meses o en modalidades similares.

No corresponde que el Ejecutor rinda el gasto al térm¡no del proyecto.

Para facil¡tar la comprens¡ón de cómo debe calcularse el Gasto de Sostenimiento se adjunta un anexo
con ejemplos sobre la mater¡a.

4.6. Rend¡c¡ón de gastos real¡zados en el extranjero.

s¡ el.proyecto así lo requ¡ere y siempre y cuando exisla autorizac¡ón prev¡a del Fosls, el Ejecutor
podrá rendk gastos realizados en el exlranjero, para esto el Ejecutor deberá entregar documentos
auténl¡cos emitidos en el exterior y acred¡tar el pago efectuado de conformidad con lás disposiciones
legales vigentes en el país respectivo.

Dichos documentos de respaldo deberán ind¡car, a lo menos, la individual¡zación y dom¡cilio del
prestador del servicio y/o del vendedor de los bienes adqu¡ridos, según corresponda, y la naluraleza,
objeto, fecha y monto de la operación.

En el evento que no sea pos¡ble acreditar un determinado gasto en la forma antes ind¡cada,
corresponderá a Fosls, a través del Ministro de Fe, emitir, además, un documento que cerlif¡que que
Ios pagos realizados fueron util¡zados y destinados para los fines autorizados, de acuerdo con el motivo
espeóifico del desembolso real¡zado en el exterior.

En caso de que la operación de que se traie no genere ningún tipo de documentac¡ón, bastará con el
certificado a que se alude el párrafo anterior.

cuando corresponda determinar el valor del t¡po de cambio, se estará a aquel vigente al momento de
realizarse la respectiva operac¡ón.

4.7. Aplicac¡ón Ley de redondeo.

La ley del redondeo apl¡ca solo cuando el medio de pago es en efect¡vo, pues en el caso de que la
forma de pago util¡zada sea la transferencia electrónica o el uso de una tarjeta de débito, dicha lby no
se aplica.

En los casos en que se apl¡ca la citada ley, el monto efectivamente pagado por el comprador deberia
quedar reg¡strado en el respeclivo comprobante (bolela o factura), lo que permite al Ejecutor rendir lo
efectivamente pagado y fac¡l¡ta la revisión de la rendición de cuentas pues el documento debe estar a
la vista.

En consecuencia, cuando la forma de pago ulilizada es el efectivo, la ley del redondeo cambia el valor
de lo comprado, pues lo efectivamente pagado por el Ejecutor será lo ¡ndicado en el respect¡vo
comprobante. Esto en armonía con Io señalado en la resolución 30 de la Contraloría cuando serefiere
a que se deben rendir los gastos efectivos.

Suponiendo que en una boleta o factura v¡ene detallada la compra de más de un artículo, para efectos
del llenado del acta de traspaso, el Ejecutor debe ajustar el prec¡o de uno de los articulos para que le
cuadre el total efect¡vamente pagado con el total indicado en la boleta o factura.

En otras palab!?s, si por efecto de la ley del redondeo un b¡en comprado en efect¡vo, cuyo precio de
venta era de $59.457 y el Ejecutor pagó efectivamente g59.460 (que es el monto que apáreierá en la
boleta o factura) para todos los efectos debe ser rendido por 959-460 y si otro b¡en fue facturado por
$59.453, donde efect¡vamente se pagaron 959.450, para todos los efeáos debe rendirse por $59.450.
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4.8. Condiciones generales de la documentación de respaldo de los gastos rend¡dos:

entregados por la Direcc¡ón Reg¡onal o N¡vel central, según sea el Qaso, al ¡n¡c¡o de las activ¡dades
proyecto.

El comprobante contable, en n¡ngún caso es un respaldo de la rendición de cuentas.
Los respaldos asociados a ítems de recursos de inversión deben registrar de manera clara y
legible el acuse de recibo por parte del usuario en el Acta de Traspaso cuando conesponda.
Lo§ respaldos de items de recursos de invers¡ón deberán detallarse de acuerdo con lbs formatos

d) La documentac¡ón entregada no debe presentar enmendaduras, deb¡endo consignar
la fecha, el monto pagado y el detalle de la compra en el formular¡o respectivo fti cr
con sus respect¡vas frmas

e)

f)

s)

Los documentos tribularios deben ser auténticos, esto es, que toda factura o boleta debe estar
v¡gente y timbrada, o con su validación electrón¡ca ante el Sll.
Boletas de Honorarios o Facturas de Servicios correspondieRtes a serv¡c¡os de terceros deberán
ser extendidas a nombre del Ejecutor y detallar el servicio prestado. se recomienda que estos
servicios sean respaldados por un "contrato de seruicio" cuando la prestación de éste se ext¡enda
por más de tres meses.
Las facturas y boletas deben rend¡rse con el respect¡vo respaldo de haber sido pagadas. No se
pueden rendir documentos cuyo pago no pueda ser acred¡tado por et Ejecutor. Los pagos pueden
ser real¡zados en efect¡vo, con tarjeta de déb¡to, mediante transferenc¡a electrón¡ca y/o cualquier
otro medio de pago que permita acreditar que el documento se encueñtra pagado al momento de
presentar la rendic¡ón de gastos.

En el caso de los Ejecutores Públicos se aceptarán como med¡os de conf¡rmación de ¡a
cancelación:
. La copia de la factura original.
. La copia de la factura or¡ginal con indicación de "Contado,', Efect¡vo, o tarjeta débito.. La copia de la factura original más comprobante de transferenc¡a bancaria al emisor o de

recibo del cheque por el monto exacto.

h) No se aceptan pagos en Guotas o con cheques a fecha, cuando el FOSIS transfiera
antieipadamente dichos recursos al Ejecutor. El incurrir en esta grave falta, facultará a la Dirección
Regional o Nivel Central a evaluard¡cha s¡tuación, pudiendo ponertérmino anticipado al contrato
y hacer efectivo e¡ cobro de garantias si procediera.

i) En el caso que la factura tuviera mod¡ficac¡ones, se podrá aceptar una nota de créd¡to y/o débito
o bien se podrá anular la factura y volver emitirla.

i) Al rendir gastos con facluras y boletas impresas en papel térmico (salvo las electrónicas, en que
la impresión en papel se acompañe solo como apoyo a la rendición), el Ejecutor debe incluii la
respectiva fotocopia de estos documentos para evitar que la información se borre con el paso del
t¡empo.

k) Serán considerados documentos vál¡dos en la rend¡ción, las actas de traspaso de montos iguales
o menores a S2.000, que reflejen los saldos disponibles de los recursos de ¡nvers¡ón de cada
usuario.

l) Sólo en casos excepcionales se aceptará la compraventa notarial (por ejemplo, en el caso de
compra de animales) o declarac¡ón jurada simple, siempre y cuando haya sido autorizada la
pertinencia de dicho gasto, por escrito, por el respectivo Supervisor de proyecto.

m) Por instrucción de la contraloría General de la República, no pueden ser ¡mputados a ningún item
presupuestario, los gastos generados por la contratac¡ón de garantias de anticipo o de fiel
cumpl¡miento.

n) En aquellos proyectos que requ¡eren la construcción de infraestructura y la inversión de esta sea
superior a $2.000.000 se deberá presentar:

. Propuesta Técnica aprobada por el Superv¡sor de proyecto.

. Factura por cada pago (ant¡c¡po, final o total, si corresponde).

. Si es necesar¡o entregar ant¡cipo para el inicio de la ejecuc¡ón, además de la factura por el pago,
deberá presentarse el contrato de obra correspond¡ente.

o) En el caso que el FOSIS autorice al Ejecutor a rendir gastos de combustible, sólo se debe rendir
el voucher o la boleta de venta em¡tida por el proveedor.

Se prohibe al Ejecutor acumular puntos, kilómetros u otro tipo de beneficio de programas defidel¡zación
de clientes ofrec¡dos por los proveedores obtenidos por compras realizadas con recursos proven¡entes
del proyecto o convenio. En consecuencia, no se pueden rendir gastos con boletas o facluras que
hagan referencia a los citados programas de acumulac¡ón de puntos. En caso de deteclarse que el
Ejecutor esiá rindiendo gastos que incluyan este t¡po de benefic¡os, los gastos seránobservados.

D¡cha proh¡bición también se extiende a los benef¡ciarios del proyecto, por lo que se sol¡cita al Ejecutor
informar a sus beneficiar¡os que ev¡ten, en la med¡da de lo posible, entregar su RUT al momento de
real¡zar una compra con la finalidad de cumpl¡r con tal ¡ndicación.

4.9. Aspectos revisados por el FOSIS:

Una vez presentada la rendición de cuentas por parte de los E¡ecutores, el FOSIS llevará a cabo Ia
inspección de la documentación, mediante una revisión técnica y financiera de la misma. Por un lado,
la revis¡ón técnica será real¡zada por el ADL o Superv¡sor de Proyecto a cargo, de acuerdo con lo
señalado en las bases de l¡citación y contrato suscrito, y por otro, el personal del Departamento de
Administración y F¡nanzas o Subd¡rección de Administración y Finanzas estará a cargo de la rev¡s¡ón
financiera, con el fin de observar los aspectos que más adelante se ¡ndican.

Cabe señalar que estos aspectos deben ser ver¡f¡cados por el Ejecutor antes de presentar la rendición.
Cualqu¡era de estas faltas puede s¡gn¡ficar la observación o rechazo de los gastos rend¡dos.

Formalidad de Ia rendición: este aspecto ¡ncluye, entre otros, que la rend¡ción de gastos sea
presentada por el med¡o eslablecido en el respectivo conven¡o, s¡endo poI SISREC o
excepcionalmente en formato papel utilizándose el formulario de rendic¡ón entregado por el FOSIS.

Pert¡nencia y coherenc¡a de los gastos: este aspecto ¡ncluye, entre otros, que los gastos
rendidos correspondan al plan de cuenlas aprobado para el proyecto, que los montos se ajusten
a los Iímites presupuestarios establec¡dos para el mismo, que los gastos hayan sido efect¡vamente
pagados, que estos gastos tengan relac¡ón directa con la etapa y las act¡vidades del proyecto, que
la documentación presentada permita establecer que el gasto fue pertinente, que Ia rend¡ción de

a)

b)
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planes e inic¡ativas presentadas corresponda a los usuarios del proyeclo y a sus planes aprobados,
que el recurso humano que se rinde pertenezca al aprobado en la propuesta o, en el caso de que
ex¡stan cambios, que estos hayan sido aprobados formalmente por el FOSIS.

c) Exactitud de las oPerac¡ones aritméticas: este aspecto incluye ver¡ficar la concordancia de la
informac¡ón aritmética y conlable ingresada en los formatos de la rendic¡ón de cuentas y
presentada en la documentación de respaldo.

d) Legalidad del gasto: este aspecto incluye, entre otros, ver¡ficar que los gastos presentados
hayan sido real¡zados dentro del plazo de ejecución del proyecto, que la documentac¡ón
presentada sea en original, que los plazos establecidos por la normaliva se cumplan y que los
respaldos se encuenlren de acuerdo con la normativa v¡gente.

e) Autent¡cidad de la documentación: este aspedo ¡ncluye, entre otros, verificar que los
¡nstrumentos de respaldo de la rend¡ción de cuenlas cumplan con los requerim¡entos legales y
normat¡vos ap¡icables, tales como documentos tributar¡os establec¡dos por el servicio de
lmpuestos lnterños o aquellos que defina el FOSIS en instruct¡vos o en el propio contrato.

f) consistenc¡a de la información: este aspecto incluye, enlre otros, verif¡car que la ¡nformación
de la rend¡ción de cuentas sea coherente, por ejemplo, que el saldo de la cuenta bancar¡a y el
saldo por rend¡r del proyecto sean consistentes.

5. RETNTEGRO pF SALpO§ pÁRA LA EJECUCTÓN DE pROyECJqS.

En general, corresponde que el Ejecutor real¡ce el reintegro del saldo de los fondos transferidos que
no haya podido justificar como gasto aprobado y contabilizado por FOSIS.

Específ¡camente, corresponde que el Ejecutor realice el re¡ntegro del saldo de los fondos transfer¡dos
cuando en las rendiciones de cuenta se observan las s¡guientes situac¡ones:

Existen gastos observados por FOSIS y no aclarados por el Ejecutor en los plazos establecidos;
Exislen saldos de recursos no comprometidos a la fecha límite de ejecución que establecen las
bases, térm¡nos de referenc¡a o contrato.

c) Existen saldos de recursos no invertidos o utilizados a la fecha de c¡erre adm¡n¡strativo del
proyecto.

Los recursos no rendidos y los gastos no aprobados formalmente por el FOSIS deben ser reintegrados
en un plazo de 1 0 días hábiles siguientes a la nolificación del monto a reintegrar. Con todo, este plazo
no podrá exceder Ios 15 días corridos contados antes del término de la vigencia de la garantia de
anticipo respectiva.

Si el Ejecutor no ha realizado el re¡ntegro de los fondos en el plazo otorgado, el FOSIS procederá a
ejecutar el cobro de la respectiva garantía de anticipo.

El reintegro debe realizarse mediante transferencia o depósito bancar¡o a nombre del Fosls, en la
cuenta corriente señalada por este último.

La documentación correspondiente a los reintegros debe ¡ngresarse al Fosls, para ello el Ejecutor
podrá utilizar alguna de las s¡guienles alternalivas:

a) En caso de util¡zar el SISREC, conesponderá ingresar a d¡cho sistema la información del
reintegro realizado.

b) En caso de util¡zar un sistema de rendición alternativo a SISREC, deberá ¡ngresar por Of¡c¡na
de Partes y/o su referente en provincias o territor¡os, el Formulario de Reintegro, incluyendo
en cada una, cop¡a de Ia boleta de depós¡to bancar¡o o de la transferenc¡a bancaria realizada,
o enviar por correo electrón¡co el Formular¡o de Re¡ntegro junto con la boleta de depósito o Ia
documentación de transferencia electrónica al Supervisor de proyecto;

En ambos casos es necesario que la documentac¡ón contenga de manera clara y leg¡ble: el código de
proyecto, la cuenta a la cual se han transferido o depositado los fondos y el monto del re¡ntegro.

a)
b)
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Desembolsos de recursos: son recursos transferidos a Ejecutores para la implementac¡ón de
proyeetos. FOSIS podrá autor¡zar previamente alguna de las siguientes modal¡dades de
desembolso: 1. F¡nanciamiento a través de ant¡c¡po(s) a terceros, 2. Reembolso de los recursos
propios del Ejecutor correspondiente a gastos realizados por éste y que han s¡do previamente
aprobados por FOSIS.

Días corridos: un día natural o conido es un dia normal, ¡ndepend¡ente de los festivos o fines de
semana. En el caso de que la fecha de entrega de documentación deba ocunir durante fer¡ados o
fines de semana, esta deberá entregarse al día háb¡l siguiente de la fecha que corresponda.

Planes de cuentas presupuestarios: es una estructura de cuentas ut¡l¡zada por el FOSIS que
permite desglosar las cuentas asoc¡adas a la rendic¡ón de gastos. Este ordenamiento se basa en
categorias, ítems y subítems, y cada programa cuenta con una estructura presupuestaria
especifica en la cual deben rendirse los gastos asociados a tas act¡v¡dades y productos
compromet¡dos.

Formulario de rendic¡ón de cuentas: formulario provisto por el FOSIS deslinado al ¡ngreso de la
información de la rendición de gastos de los fondos transferidos al Ejecutor. El formular¡o cuenta
con un resumen y detalle y debe ser completado por el E¡ecutor adjuniando la documentación de
respaldo de los gastos realizados en original.

Gastos aprobados: son aquellos gastos rendidos por el E.¡ecutor que obedecen a Ia naturaleza
del proyecto y que son aceptados por el FOSIS en conformidad a las normas vigentes y cuyos
antecedentes adjuntos en la rendición de cuenta son suficientes para su aprobación inmediata.

Gastos obsen ados: son aquellos gastos rendidos por el Ejecutor que obedecen a la naturaleza
del proyecto donde los antecedentes adjuntados por el Ejecutor no son suficientes para su
aprobación ¡nmediata por reparos en su pertinencia o en la documentac¡ón presentada, quedando
postergada su aprobación a la revisión de los antecedentes o documentos complementar¡os que
debe presentar el Eiecutor.

N::::lP.v)

. Gastos rechazados: son gastos rendidos por el Ejecutor que no obedecen a la naturaleza del
proyecto o que no cumplen con las normas vigentes, por lo tanto, esios gastos son rechazados por
el FOSIS debiendo el Ejecutor rebajarlos de los gasios rend¡dos y rest¡tuir los fondos s¡
correspondiere.
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Anexo Gasto de Sosten¡miento

¿Cómo se Galaula el Gaslo de Sosteñ;mieñto a inalulr en una reñdlción d6 (üentas?

Ejemplo 1: Rendición normal
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E¡emplo2: Re¡diaió¡ normal Éñ re¡diciones
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Ejémplo 3: RÉndición normal con rcintegro dc l.ldos
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Firmó únicamente ante mí, con esta fecha al anverso, don(ña) ANDRÉs
EDUARDO vELozo QUEZADA, Cedula Nacional de ldentidad No Rut
15.178.312-0, en nombre y representación de ONG PROFESIONALES PARA LA
REGloN, RUT N"65.044.892-8, según consta en coPlA DE REDUCCION A
ESCRITURA PUBLICA DE ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE SOCIOS
ASAMBLEA ONG PROFESIONALES PARA LA REGION, emitido por notaría
RAMON GARCIA CARRASCO, de fecha 02 de Noviembre del 2023, repertorio
11446-2023, en La calidad de eiecutor .-

Hualpén, 12de Junio de2024
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ANEXO N'4
Observaciones realizadas durante la evaluación Ex - ante

En relación con los resultados de la evaluación ex ante realizada respecto de proyecto código 08-541503-00040-24 el
proceso arrojÓ observaciones que es menester acoger y subsanar por parte del ejecutor, con el objeto de asegurar una
correcta ejecución.

Las observaciones realizadas corresponden a las siguientes:

PARTICULARIDADES: Escolaridad, asistir a talleres con un acompañante de confianza con el fin de tener un ápoyo
en la escritura o lectura. Discapacidad física, entre 1 y 2 usuarios/as en esta condición los talleres se realizarán en
sus domicilios y sobre 2 personas se creará un grupo WhatsApp.
HABILIDADES TÉCNOLOGICAS: Talleres personalizados para la elaboración de plan de Negocio, entrega de
material de PPT de manera impresa, entrega de un Pendrive o tarjeta Micro Sd; acompañamientos y/o asesorías
mediante llamada telefónica previamente coordinadas. Comunicación con algún miembro de la familia y/o persona
significativa qug pueda apoyar al usuario/a.
PART¡CIPACION: Creación de grupo \MatsApp, con el fin de mantener contacto diario con los seleccionados(as),
resolver dudas, entregar orientación de algún tema particular y envío de mensajes a los usuarios(as) una vez por
semana con frases motivadoras.
ARTICULACIÓN PRIVADA: "Empoderadas Chile", entrevista con usuario/a destacado para dar a conocer experiencia
de emprendim.iento; Fundación Honra, orientación y asesoría en Violencia de género.

: SENCE. SERCOTEC en ooc¡ones de

Por tanto, el ejecutor se compromete a

AÉiculación y Complementariedad: Se solicitará al Ejecutor que concrete las acciones propuestas antes que
comience la etapa de formación.
Ejecutor deberá informar a Supervisora y Encargada Regional de Comunicaciones con 15 días de anticipación la

5n que realizará con Empoderadas Chile, SENCE, SERCOTEC y Fundación Honra, indicando objetivos de
las horarios v modalidad que se utilizará (remota o presenc¡al

Cabe señalar que el cumplimiento de los compromisos señalados es obligatorio por parte del ejecutor, y su estricta
observancia forma parte del fiel cumplimiento del contrato.
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Firmó únicamente ante mi, con esta fecha al anverso, don(ña) ANDRES
EDUARDO VELOZO QUEZADA, Cedula Nacional de ldentidad No Rut
15.178.312-0, en nombre y representación de ONG PROFESIONALES PARA LA
REGION, RUT N'65.044.892-8, según consta en COPIA DE REDUCCION A
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